
PRESIDENCIA DE LOS.~ SENORES :GUTIERREZ i VILLEGAS 

SUJY-r:ARIO· 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-Se pone en discusion particular 
el proyecto ~obre establecimiento de Cajas 
de Ahorros 1 se da por aprobado el artícu
lo 1.0, quedando pendiente el debate.
A indicacion del señor Ministro de Hacienda 
se acuerda eximir del trámite de Comision 
al proyecto sobre cobro de las contribucio
nes de mojonazgo i sisa en Tacna i Arica. 
Se acuerda dar PI eferencia a un proyecto 
qUe fija los sueldos del preceptorado.-El 
señor Lotca Marcoleta recomienda al señor 
Ministro de Instruccion Pública que provea 
cuanto ántes el puesto de preceptor de la 
escuela nocturna de Ovalle.-El señor Hu
neeus don Alejandro hace indicacion para 
que pasen de nuevo a Comision los· diver
sos proyectos pendientes sobre reforma del 
s~rvicio de instrucüion primaria.~Poste
normente el señor Huneeus retira esta in
dicacion.-Se aprueba ~n jeneral el pro
yecto q~e fija los sueldos del pl'eceptorado. 
-Contmúa el debate económco i se cierra 
respecto de los artículos 5.° i 6.0 -8e vota 
el artículo 4.°· con las inruciones pendientes. 

DOCUMENTOS 

Informe de la Comision de Instruccion PÚ
blica sobre el proyecto que fija los sueldos 
del prf'ceptorado. . 

Presentacion del Sindica! o de Obras Públi
cas con que acompaíia un memorial acerca 
del cobro del impbrte de mojonazgo í sisa en 
Tacna. 

"Sf'sion 29." ordinaria en 1'3 de jnlio de 
1907.-Presidencia de los señores GutiéITez i 
yill~g~s.-Se abrió a las 3 hs. 15 ms P. M., 
1 aSIstIerOn los señores: 

Alemany, Julio Meeks, Roberto E. 
Alessandri, Arturo Montenegro, Pedro N. 
Barros E., Alfredo Orrego, Rafael 
Besa, José Víctor· Ov:tlle, Abraham 
Campillo, Luis E. Palacios, Mariano 
Claro, Emilio Pereira, Guillermo 
Concha, Malaquías Pinto A., Guillermo 
Correa Bravo, Agustin Pleiteado, F. de P. 
Correa, F. ~avier Richard F., Enrique 
Cox :M., RICardo Rios Ruiz, Víctor 
Oruz Díaz, Aníbal Rivas, Ramon 
Díaz B., Joaquin Rivera, Guillermo 
Echenique, Joaquin Rivera, Juan de Dios 
Ed>yards, Rau.l. ltocuant, Enrique 
Encma, FranCISCo A. Ruiz V., Eduardo 
Espinosa J.; Manuel Salas L.,· Manuel 
Fernánde:t;, Belfo!" Sánchez, Roberto 
Flores, Marcial Sanfuentes Alberü, 
Freire, Fernando Suáre~ ~L,Eduardo 
Gómez G., Agustin SubercaseauxPél'ez,A' 
Guerra, Jorje Urrutia, Miguel 
Huneeus, Alejandro Vial Carvallo, Daniel 
Huneeus, Antonio Viel, Oscar 
Irarr~raval, __ Alfredo Zañartu, Enrique 
IzqUlerdo várgas, F. Zañartu, Héctor, 
Leon Silva, Samuel el señor Ministro de 
Letelier, Anibal Hacienda i el Secre-
Lyon P., Arturo tario.~-

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cuenta: Solicitudes particulares. 
l. De uninforme de la Comision de Guerra 

. i Marina x·ecaido én el proyecto de -1ei retntM" 
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do por el Honorable Senado relativo al retiro Terminados los incidentes se puso en vo-
de los jefes i oficiales del ,Ejército. tacion la indicacion del señor A.lessandri i fué 

Quedó en tabla. aprobada por veinte votos contra siete. 
n. De una solicitud del Congreso Social 

Obrero en que pide a la Cámara que insista 
en el proyecto que aumenta en un cuarenta 
por ciento el sueldo de los empleados de Ins
truccioR Primaria. 

Se mandó agregat a sus antecedentes. 

::'Se pasó a tratar del proyecto sobre creacion 
de cajas de ahorros anunciado para la tabla 
de asuntos de fácil despacho de la presente 
sesion. 

Se puso en discusion particular' el articulo 
1.0 del proyecto fórmulado por la Oomision 
de Hacienda sobre esta materia i a indicacion 
del señor Salas Lavaqui, aceptada por unl'mi· 
midad, se acordó postergar hasta la sesion 
próxima la discusion del prQyecto. 

El señor Villegas (vice-Presidente) lo anun
ció para que sea tratado en los primeros quin
ce minutos de la sesion siguiente. 

El señor Pinto A.gii.ero pidió al señor Mi
nistro de Hacienda que se sirviera hacer pre
sente al señor Miúistro de Industria i Obras 
:públicas el deseo de Su Señoría de que se 
devuelva a los contratistas de la construccion 
del edificio del Liceo do Cauquénes los fon
dos que habian depositado p¡;"ra garantir su 
contrato. 

- El señor Echenique don J oaquin pidió al 
señor Ministro de Hacienda que se sirviera 
ordenar se publique mensualmente un estado 
de las cuentas pendientes entre el FisJO i los 
Bancos. 

Contestó el señor Subercaseaux (Ministro 
Hacienda). ' , 
l!;o 

El mismo señor Diputado solicitó que se 
dirijiera oficio al s'eñor Ministro de Coloniza
cion a :fin de que se sirva remitir a la Cámara 
un estado ,que manifieste el número de colo
nos. que han traido al pais los concesionarios 
de tierras fiscales en el sUr. . 

El señor Gómez Garcia amplió esta peticion 
en el sentido de que ademas del dato solici
tado por el .señor Echenique don J oaquin se 
complete espresando el número de años que 
tienfln los concesionarios para cumplir sus 
compromisos. 

Dentro de la órden del dia se puso en se
gunda discusion el artículo 4.° del proyecto 
económico de la Oomishn especial conjunta
mente con las indicaciones formuladas en la 
primera discusion. 

Usaron de la palabra los señores Palacios, 
Díaz B., A.lessandri, Oampillo, Fernández i 
Espinosa Jara, i se formularon las siguientes 
indicacioD es. 

Por el señor Palacios en sustitucion de la 
indicacion propuesta en la primera discusioD 
por Su Señoría. 
. Para redactar el inciso 2.° como sigue: 

"Dichos bonos devengarán el interes que 
fije el Consejo, armonizando la conveniencia 
d.e los nuevos deudores i la de los deudores 
territoriales i·tendrán la amortizacion que la' 
Oaja determine para estinguir la obligacion 
en un plazo máximo de ocho años i meses". 

POI' el señor Diaz B. para reemplazar el 
artículo por los siguientes: 

"Art. . .. Oréase el Banco de LJrédito Hipo
tecario Salitrero, que se rejirá por las dispo
siciones vijentes de la Caja de Orédito Hipo
tecario i que tendrá por objeto hacer présta
mos en moneda legal de oro de diecioch0 pe
niques con hipoteca de propiedades salitreras 
o borateras, mediante la emision de letras de 
crédito pagaderas en la misma moneda. 

Los préstamos que el Banco otorgue, así 
como las letras correspondientes que emita 
tendrán la misma tasa de interes, que no po
drá exceder del diez por ciento anual, i la 
misma amortizacion acumulativa, que b'il.ste 
para estinguirlos en un plazo máximo de ocho 
años. 

En las letras de crédito, la amortizacion 
se hará por sorteo a la par. 

El Banco cobrará a los deudores, junto con 
los dividendos semestrales de intereses i amor
tizacion que se hubieren pactado, una comi
sion que no exceda de uno por ciento anual. 

Los gastos que haga necesarios la con
tratacion del préstamo o su reintegro, sean 
para apreciar el valor de la propiedad ofre
cida en hipoteca, para la constitucion de ésta 
o para exijir el pago de la obligacion misma, 
serán de cuenta del deudor o de quien soli-

. cite el préstamo. 
El señor A.lessandri hizo indicacioh para Art. _ _ _ El Banco de Orédito Hipotecario 

celebrar sesiones especiales diarias de nueve Salitrero será rejido por un Consejo compues: 
i ~e~a. ff1¡ dO!:l@ de 180 ;~!9!::h8r~di§(jJ~inl.l,dBB B l~ ~ to ª@J~~, d~l'!j9t~n' i M!6 '\fogelf;J(jJ • :!:!.{)I!1b!"~d6B 
0!~~~§!ijB ~O~ y~§~tJ~~~ C~~~@~~@@Ú _ C' H~~;: (J~ ~~re~~~e ~~ ~~ ;l!el3~BY~¡ 
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Las funciones del director i de los miem
bros del Consejo durarán seis años, debiendo 
renovarse los últimos por terceras partes cada 
dos años. 

Para determinar los consejeros que han de 
renovarse al ,fin del segundo i del cuarto año, 
se procederá a la suerte. 

Art .... Cesando en el ejercicio de sus fun
ciones el primer director que se nombre en 
conformidad al artículo anterior su sucesor 

la forma que determine el reglamento 'espe
cial qu~ se dicte para este efecto". ' 

Por el, señor Alessandri, para agregar a 
continuacion del inciso'propuesto por el señor 
Espinoza Jara, el siguiente: 

"8010 podrá reducirse el préstamo en caso de 
que el deudor no cumpla con las condiciones 
establecidas para la instalacion de la maqui
naria". 

será nombrado por el Presidente de la Repú- El señor Villegas (vice-Presidente) suspen-
blica a propuesta en t~rna del Consejo. dió la sesion por quince minutos. 

Art. ... El director gozará de un sueldo de 
dieciocho mil pesos anuales i cada uno de Trascurrido este plazo continuó la sesion i 
los consejeros de uno de mil doscientos. la segunda discusion del artículq 4.0 

J\.rt. ... Los demas empleados i sus suel- Usaron de la palabra lús señores Rivera 
do.s serán designados i fijados por el Con- don Guillermo, Irarrázaval Z., Zañartu ,don 
seJo., ' Enrique, Huneeus don Ant~nio i se formu-

Art. ... Los empleados del Banco no go- laron las siguientes nuevas indicaciones: 
zarán de jubilacio:u. i sus sueldos, así ·como d 
los demas gastos de administracion, se cubri- PUl' el señor Zañartu on ,Enrique, para 
rán con los intereses que produzca el fondo intercalar despues del inCiso 1.0 el siguiente: 
de reserva. "La Caja dé Crédito Hipotecario exijirá la 

Art. ... El Banco de Crédito Hipotecario cancelacion inmediata del crédito toda vez 
Salitrero tendrá un fondo de reserva de cin- que la oficina hijJotecada haya sido transferida 
co millones de pesos en moneda nacional de a un particular estranjero o sociedad 6stran-
oro de dieciucho~~u=>_' . \ jera." ' 
~~ntras se forme esta" reserva co~ las 1'or el señor Hnneeus don Antonio, para in-

~olillsIOnes que se ~obren a los deudOrES, los tercalar ántes del artícnlo 4.0 el sigui,ente: 
mtereses penales 1 ~emas e~tradas que el Artículo .~. Los terrenos salitreros i sus ofi
Banco perci'?a? pre.vIa deduc~IOn de los. gas- cinas son hipotecables i embargables segun las 
tos de, adn:llmst.r~cIOn, el Tesoro Nc1c~o~al leyes jenerales, sin perjuicio de los acuerdos 
p~ndr~ a .dIS~os.lC:LOn del B~nco de .Credlt? en que convenga el deudor i el acreedor. 
Hipotecano ::SalItrero la cantlda~ de cmco ml- Se autoriza la e:.nision de obligaciones de 
llone~ ~e pesos e~ moneda ;naCIonal de. oro largo plazo con hipoteca de dichos terrenos i 
de djeCIocho pomques,. cantIdad que remte- oficinas i se aplicará a ellas en cnanto fueren 
grara el Banco a m."lchda que forme sus 1'e- pertinentes las disposiciones que rijen la Caja 
servas, con sus propIOS recursos." de Crédito Hipotecario." 

Por el señor Campillo: pará que se agregue 
al inciso 1.0 del artículo 4.°, despues de la pa
labra "seccion", la frase "con personalidad 
propia e independiente"; i 

Para agregar el siguiente inciso: 

"La nueva instit.ucion que se crea por esta 
lei se denominará "Caja de Crédito Hipotecario 
Salitrero" . 

Por el señor Irarrázaval Zañarw, para re
~a('tar la parte inicial del artículo 4.°, como 
SIgue: 

"Créase en la Caja de Crédito Hipotecario 
una seccion independiente cuyas operaciones 
no podrán en caso alguno comprometer las 
que ella haya verificado o verifique en con
formidad a la lei que estableció dicha institu
cion. ~sta seccion tendrá por objeto, etc"; i 

Por el señor ~chenique don Joaquin, para 
reemplazar las palabras "pertenecientes a na:
cionales" por las siguientes: "pertenecientes 
a particulares o compañías establecidas en 
conformidad a las leyes chilenas". 

Por el señor Fernández: para reemplazar 
la parte final del inciso propuesto por el se
ñor Espinosa Jara, que dice: "i reservándose 
el Consejo el derecho de modificar el mont.o 
del préstamo acordado, etc., por el siguiente 
inciso núevo: . 

Cerrado el debate quedó la votacion del ar
tículo i de las indicaciones pendientes para la 
sesion próxima a las cinco de la tarde en con

"La institucion emisora de los bonos inter· forInidad al acuerdo tomado anteriormente 
vendrá en la instalacion de 13¡ maquinaria en por la Cámara. 

--



798 CA1\fARA DE DIPUTADOS 

.Pm' habeR" negado la hm"a se levantó la ~i en. la Inspeccion JeneraJ. de Instruccion Pri-
sesion a las siete do la tal ,de " . mana. 

Entrando al detalle elel proyecto, la Comi 
sion considera que en el párrafo final del ar
tículo 2.0 se debe atribuir la, gratificacion en 

1.0 Del siguiente informe de la ComÍsion él consultada a los preceptores de escuelas 
de Instruccion Pública: que justifiquen haber servido mas de diez auos 

Se dió cuenta: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Instruccion Pública asisti

da por el señor 1\'linistro del ramo, ha estu
diado el proyecto remitido por el Honorable 
Senado con fecha 16 dAl presente, que tiene 
por objeto fijar los sueldos i gratificacioneR 
de los~ visitadores, preceptores i ayudantes de 
las escuelas primarias, i ha prestado su apro
bacion a dicho proyecto' con solo dos modifi
caciones que mas adelante espondrá. . 

Si el estado de la Hacienda pública per
mitiera hacer desembolsos considerables para 
mejorar la situacion de los servidores públi
cos, la Comision habria deseado ver mas am
pliam!mte mejorada la condicion de los em
pleados del ramo de inst~uccion primaria; pero, 
en vista de la actual situacion del Erario N a
cional, considera aceptable un proyecto 
como el que ha aprobado la otra Oámara, en 
el cual se armonizan en lo posible el propó
sito de mejorar la condicion del preceptorado 
i el de no aumentar considerablemente los 
gastos públicos. 

Una consideracion que'ha hecho fuerza en 
el ánimo de la Gomision para dar acojida a 
este proyecto, es la de que él contempla la 
situacion de aquella parte de los empleados de 
la instruccion primaria que, conjuntamente 
con desempeñar labores mas penosas i fructí
feras para el pais, se encuentran actualmente 
ménos lemunerados, figurando entre ellos los 
ayudantes de escuelas, que fueron tomados 
en cuenta por la lei de 10 de enero de 1900. 
Es indudable que la carestía de la vida i la 
deficiencia de los sueldos son males que afec
tan a toao el personal de empleados de la 
instruccion primaria, como a la jeneralidad de 
los funcionarios públicos, pero es igualmente 
cierto que esos males gravitan con mayor 
fuerza sobre los visitadores, los preceptores i 
los ayudantes de escuelas, que son los que 
tienen mas escasa remuneracion. 

Se comprende entónces perfectamente que, 
por medio de este pr?yec~o, se tiend.a a ali
viar, desde luego, la SltuaClon de los emplea
dos indicados, dejando para el proyecto defi
nitivo de reorganizacion de la instruccion 
primaria, que pronto discutirá la Cámara, la 
tarea de mejorar la situacüm del personal que 
presta sus servicios en las escuelas normales 

en la "Iustruccion Pública", en vez de atribuirla 
únicamente a los que hayan servido ese tiem
po "en sus empleos", como dice el proyecto 
del Senado, pues en este caso no ·tend.rian 
upcion a ella los preceptores que completaran 
diez años de servicios con el tiempo en que 
hubieran desempeñado las funciones igual
mente valiosas i sacrificadas de ayudantes de 
escuelas. 

Considéra tambien la Comision que, de la 
derogacion de leyes establecida por el artículo 
3. o del proyecto, se debene, esceptuar el ar
tículo 52 de la lei de 25 de noviembre de 
189f3, que asegura a los preceptores que diri
jan escuelas el derecho de habitar en éstas 
cuando J as condiciones del local lo permitan, 
o en subsidio, una asignacion para el pago de 
casa, como tambien el artícu,lo 2. 0 de la lei 
de 10 de enero de 1900, que concede a los 
empleados de la Instruccion Primaria el dere
cho de jubilar con sueldo íntegro cuando ha
yan enterado treinta aflos de servicios. 

La Comision estima que el proyecto, aun 
cuando no lo diga espresamente, tiene un ca· 
rácter transitorio llamado a remeniflx tan solo 
las necesidades mas premiosas del momento i 
no duda que el Gobierno i el Congreso se 
ocuparán oportunamente de mejorar dentro 
da un plan estable i armónico la condicion de 
to~o e~ personal dedicado a la instruccion 
¡:;nmana. 

En vista de las consideraciones espuestas, 
proponemos la aprobacion del proyecto remi
tido por el Honorable Senado, en la forma si. 
guiente: 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1.0 Los visitadores, precE'ptores 
i ayudantes de -escuelas primarias tenc.rán los 
sueldos anuales que a conti,rmacion se espre
san: 

Visitadores ..... : ......... , .. . ... . . . . .. . .. $ 
Preceptores de primera clase ...... . 
Preceptores de seguu9.a clase ...... . 
Preceptores de tercera clase ....... . 
Preceptores de cuarta clase ......... . 
Ayudantes de primera clase ....... .. 
Ayudantes de segunda clase ... " .. 
Ayudantes de tercera clase ......... . 
Ayudantes de cuarta clase ......... . 

3,600 
1,800 
1,200 
1,080 

960 
1,200 
1,020 

900 
(720 

-" 
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. Art. 2.° Los visitadores, preceptores i ayu
dantes de escuelas que presteu sus servicios 
en las provincias de Tacna, Tarapacá i Anto
fagasta gozarán de una gratificacion de cua
renta por ciento sobre los sueldos que le fija 
el artículo anterior. 

Los preceptores de escuelas que justifiquen 
haber servido en la instruccion pública mas 
de diez años, tendrán derecho a una gratifi
cacion de veinte por ciento sobre aquellos 
sueldos. . 

Art. 3.° Se derogan todas las leyes preexis
tentes sobre sueldos i gratificaciones de ~os 
visitadores, preceptores i ayudantes de es
cuelas de instruccion primaria, a escepcion del 
artículo 5.° de la lei número 120, de 25 de 

2.a De que la Oomision de Instruccion 
Pública, citada para el dia 18, celebró segion 
con asistencia de los señores Oox lVIéndez, 
Freire, Huneeus don Alejandro i Sánchez. 

No asistieron .los señores: Baquedano, Con
cha don Francisco Javier," Ooncha don Juan 
Enrique, COK·balan. i Hodríguez don Enrique. 

3. a De que la Comision de Guerra i J1fari
na, . citada para el rua 18, no celebró sesíon 
por falta de número. 

Asistieron los señores: Edwards, Flores, 
i Lyon. .. -~ 

No asistieron los señores: Espejo, García 
Hridobro, Leon Silva, Ossa, Palacios i Puga 
Borne. 

noviembre de 1893, i del artículo 2.° de la lei qJ~Da~ <Jl1e A.li1t<lD:!'r@§ 
número 1,325, de 10 de enero de 1900. 

Art. 4.° Esta leí principiará a rejir desde El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-":" 
.la fecha de su publicacion en· el Diario Ofi-
cial. Corresponde tratar los asuntos de fácil despa-

cho. 
Sala de la Comision, 18 de julio de 1907.- Está anunciado en primer lugar el proyec-

Fernando Freire.-A. Huneeus G. H.-Ro- to sobre creacion de Cajas de Ahorro, apro-
berto ~"ánchez.-Ricárdo Cox Méndez.,,· bado ya en jeneral. 

2.0 De t~es solicitua~s'particulares: Continúa la discusion del artículo 1.0 
Una del Sindicato de Obras Públicas de El señor BARI-tOS ERRAZURIZ.---=Po. 

Chile, con la que acompaña un memorial que dria leerse el artículo 1.0 del con~ra-proyecto 
ha elevado aS. E. el Pre.sidente de la Hepú- presentado por el señor Salas i que podria 

servir como base de ruscusion. 
blica en que hace diversas observaciones al El señor SECRETARIO.-No lo he re-
proyecto de lei del EJecutivo, que establece cibido. 
que las mercaderías introducidas por la vía 
marítima a Arica, están afectas, como las in- El señor SALAS LA VAQUI.-Lo mandé 
troduc:-da por tierra, al pago de la contribu- ayer a la Mesa para que lo hiciese publicar 
cion de mojonazgo i sisa. i repartir a los señores Diputados; i aun re-

Otra de don Gustavo Adolfo Plühmann, mití otro ejemplar a la redaccion. 
en que hace algunas observaciones para yue El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
tengan presente al tratarse del proyecto re- ¿El honorable Diputado por Búlnes hace in-

. mítido por el Honorable Senado, que prorro- dicacion para que se tome como base de 
ga por dos años el plazo concedido a don discu,siQn el contra-proyecto del señor Salas'? 
Cárlos Wargny para la. presentaciqn de los El señor BARROS ERRAZURIZ.-Sí, 
planos del ferrocarril entre Santiago i Val- señor. 
paraiEo, por la cuesta de Chacabuco. El señor CONOHA (don Malaquías).-Si 

1 la tercera de la Asociacion de Educacion no conocemos ese proyecto ¿cómo lo vamos 
Nacional en que pide a la Oámara que acuer-a tomar como base de discusion~ 
de insistir en el proyecto que aumenta el<l. P~do que se siga,la discusion tal ~.omo iba. 
un cuarenta por ciento el sueldo de los em- Cualquiera otra inrucacion se podrá tomar 
.pleados de instruccion primaria. como modificacion al proyecto en debate. 

-:-Se dió lectura a las siguientes comuni- El señor BARROS ERRAZURIZ.-Es 
caCIones: la misma cosa, honorable Diputado. ' 

La De que la CoIDÍsion de Gobierno i 00- El señor VILLEGAS (vice-PresiJente).-
lonizacion, citada para el día 18,no celebró En discusion la indicacion del señor Salas 
sesion por f-alta de número. que se va a leer conjuntamente con el al'., 

Asistieron los señores: Claro, Huneeus don tículo 1.0 
Alejandro i Lyon. El señor SEORETARIO.-Dice: 

No asistieron los señores: Alemany, Echa- ¡¡Art. 1.0 Las Oajas de Ahorro existentes 
varría, Guerra, Lámas, Pinto Agüero i Hi- i las que en adelante se establezcan con 
vera don Juan de Dios. subvencion o bajo el patrocino del Estado, 
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Iorm9,rán una sola institucion denominada tiene la Caja de Crédito Hipotecario i no se 
Caja Nacional de Ahorros." podria, en ningun caso, destinar los fondos 

Su administracion superior correrá a car- de reserva que posee, porque el manejo de 
go del Consejo de la Caja :de Crédito Hipo- esos fondos está confiado al criterio de la 
tecario. Caja Hipotecaria que la sostiene. 

El señor CONCHA. (don MalaquíA.s).-No Mui distinto es lo que ocurre respecto de 
veo la diferencia que hai entre el artículo del las otras cajas. 
proyecto i el prflsentado por el señor Salas; Las cajas de Iquique i Valparaiso i demas 
solo agrega la frase "subvencion o patrocinio de provincia, son silbvencionadas por el Es· 
del Estado." tado, i en la partida 38 del presupuesto de 

Tratándose de cajas m.cionales, parece inú- Hacienda se enumeran los distintos ítem con 
·til decir que ~erán patrocinadas o subvencio- que el Fisco atiende a su mantenimiento. 
nadas par el Gobierno. En consecuencia, respecto de ellas el Esta-

1 como la idea de la Cámara es despachar do puede disponer acerca de la inversion que 
pronto este proyecto, no digo nada mas. debe darse a sus fondos de reserva. . 

El señor BARROS ERltAZURIZ.-Par- Pero pedir que los fondos de. reserva de 
tiendo de la base de que se adoptará el con- h Caja de Ahorros de Santiago: se destinen 
tra-proyecto del señor Salas como base de a habitaciones obreras, es lo mismo que pedir. 
discusion, hago indicacion para que se agre- que los fondos de la misma clase del Banco 

\gu6 un inciso que diga: de Chile se destinen a formar una escuadra 
"La Caja de Ahorros de Santiago será con- de cabotaje, por ejemplo., 

siderada como la Caja Nacional de Ahorros No hai congruencia entre una i otra cosa. 
para los efectos de la aplicacion de la lei 80- 1 todavía, leyendo mi contra-proyecto, po
bre habitaciones obreras." drá ver Su Señoría que se ha suprimido todo 
. La lei de habitaciones obreras establece lo relativo a inversion db'fondos de reserva. 
que no podrán adquirir las habitaciones que Así, por ejemplo, modifica el artículo 14 
el Consejo construye, sino que los imponen- que' disponia que el fondo oe reserva debia 
tes en cajas nacionales de ahorro. Miéntras invertirse en la adquisicion de terrenos i en 
tanto, la Caja de Santiago no es subvencio- la construccion de habitaciones hijiénicaspara 
nada por el Estado; por lo tanto, podria con- obreros, debiendo hacerse esto por propUflS
siderarse no comprendida entre las cajas na- tas públicas, previa aprobacion de los planos 
cionales de ahorro a que &e refiere la lei de por el Consejo de la Caja Hipctecaria i con 
habitaciodes obreras; i entónces resultaria informe del Consejo Jeneral de Hijiene. 
que los obreros de Santiago, imponentes de Esta disposicion' era lójica cuando no se 
la Caja de Ahorros, no podrian acojerse a habia dictado' la lei que creó el Consejo de 
los beneficios de la lei de habitaciones. habitacioI1es para obl'eros; pero hoi, que exis-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Nó, te este Consejo, al cual se ha facultado para 
señor; eso seria restrinjir su alcancfl. emitir bonos por valor de seis millones de 

. La idea de la Comision fué que estaba in- pesos destinados a construir habitaciones para ' 
cluida la Caja de Santiago entre las a que se obreros, no hai para qué confudir el papel 
refiere el proyecto de habitaciones obreras. que corresponde a cada una de estas dos ins

El señor BARROS ERRAZUHIZ.-l!.;I tituciones que persiguen fines perfectamente 
proyecto dice: "Cajas nacionales".' diversos e independientes entre sÍ. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Esta La razon de esto está en que, cuando se 
va a ser Oaja Nacional, puesto que el proyec- presentó este proyecto a la Cámara i aun des
to comienza diciendo que todas las cajas for- pues ele informado por la Comision de Ha
marán una Caja Nacional i entre esas cajas cienda, todavia lio se habia dictado la lei so-
está incluida naturalmente la de Santiago. bre habitaciones para obreros. 

El señor SALAS LAVAQUI.-Me parece No hai, entónces, ahora por qué encargar a· 
que el' honorable Diputado por Concepcion la Caja Hipotecaria funciones que le corres
sufre una verdadera paralojizacion. ponden al Consejo de Habitaciones para Obre-

La Caja de Ahorros de Santiago no es Ca- ros, cuales eran la de invertir los fondos de 
ja del Estado; el Estado no tiene injerencia reserva en habitaciones para obreros. 
alguna en ella. Es uno, Caja particular como A mí me parece que la cosa mas natural 
como cualquiera otra que pudiera establecel'- en esta materia, es suprimir del pr~supuesto 

. se anexa al Banco de Chile o cualquiera otra la subvencion fiscal una vez que las cajas de 
insátucion de la misma naturaleza. ahorros se mantengan por sí solas; i, cuando 
" La Caja de Ahorros de Santiago la man-lUegue el caso de que teI1gan utilidadas, éstas 

., 
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se destinarán a subir el interes de cinco o seis 1.'" Nombrar los empleados que requiera el 
por ciento, que se paga ahora, a siete u ocno servicio jeneral de inspeccion i el de cada 
por ciento, a fin de que los imponentes ten- una de lae Cajas, asignándoles los sueldos i 
gan así un aliciente mayor para perseverar fijando el monto de las fianzas que deban 
en el camino del ahorro. rendir; 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Si 2.a Celebrar contratos con casas bancarias 
hubiéramos imajinado que des pues que la o comerciales para que sirvan de ajentes en 
qámara po:yas.entimiento tácito ac?r.dó discu- determinados puntos; 
tIr este negoClo como asunto de faCll deepa- 3.a Fijar el tipo de interes que haya de 
cho, se iba a eternizar su discusion con la abonarse por los depósitos a la vista o con
presentacion . de n:uevos proyectos, no ha- dicionales, el máximum i el mínimum de· las' 
bria valido la pena colocarlo en la tabla del imposiciones, la in version que a éstos debe 
primer euarto de hora. darse i las operaciones que cada Oaja pueda 

El señor Salas comprenderá que, si se pu- ejecutar; 
so en esta tabla, fué con el propósito de que 4." Dictar los acuerdos necesarios para su 
se despachara prontamente. correcta administracion i funcionamiento. 

El proyecto de Su Señoría, no hai duda, Art. 3.° El Estado subvencionará a la Caja 
que será mui bueno; pero mata la gallina de de Crédito Hipotecario con una suLtla anual' 
los huevos de oro: impide el despacho del de cincuenta mil pesos por cada Oaja princi
proyecto en discusion. Ne olvide Su Señoría pal que se establezca al norte de Santiago, 
que lo mejor es enemigo de lo bueno. comprendiendo sus sucursales; i cuarenta mil 

El señor SALAS LA V AQUI.~Si Su Se- pesos por cada una que se instale al sur del 
ñoría tuviera la benevolencia de escuchar la mismo punto. 
lectura de mi contra-proyecto, se convenceriaArt. 4.° Habrá Cajas principales de ahorro 
que no mata el proyecto de la Comision sino en Valparaiso, Iquiqrre, Antofagasta, Serena, 
que solo le hace algunas modificaciones... Curicó, Talca, Chillan, Ooncepcion, Temuco, 

El señor CONCHA (don Malaquías).-'-:¿Por Valdivia i Punta Arenas. 
qué no propone Su Señoría, si quiere, modi- Art. 5.° Habrá sucursales en las tesorerías 
ficaciones al proyecto en discusion o que se fiscales. en las oficinas de correo que desig
suprima algunos de sus artículos, si cabe'?· ne el Presidente de la República o en las 

¿Con qué objeto impedir que este proyec- oficinas que seliale el mismo Oonsejo en uso 
to pase, proponiendo uno nuevo, complicán- de la atribucion 2.a del articulo 2.° 
dolo con ideas ajenas a él'? Art. 6.° Los empleados de las tesorerías' 

El señor SALAS LAVAQUII-Si Su Se- fiscales o de correos a quienes sé confie la 
iloría escucha la lectura del contra-proyecto sucursal de una Caja de Ahorros, quedan au
que propongo, se impondrá que deja subsis- torizados para. percibir la gratificacion que les 
tente todo lo que en el proyecto de la Comi- asigne el Consejo. 
sion es aceptable i que solo quita lo que ella Art. 7.° Las mujeres casadas i los menores 
misma no aceptaria hoi; porque yo me he li- de mas de doce años de edad podrán hacer 

Imitado a hacer solamente una especie de se- imposiciones i retirarlas sin necesidad de au-
leccion de las ideas de ese proyecto. torizacÍon de sus respectivos maridos o guar-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Oon dadores, quienes no podrán intervenir e;t la 
suprimidos artículos que se crea inaceptables, administracion i empleo de esos ahorros. 
estamos del otro lado. Art. 8.° La ~orrespondencia que lleve el 

El señor VILLEGAS (vice~Presidente)'.- sello de la Oaja será libre de porte i los jiros 
Se va a dar lectura al contra-proyecto del se- postales de procedencia o destino a la Caja de 
ñor Salas Lavaqui. . Ahorros no pagarán comision alguna. 

El senor SECHET AH.IO.-Dice así: ¡ A!,t. 9.° Un reglamento dictado por el 
"Articulo 1.0 Las Cajas de Ahorros exis- Presidente de la República fijará las demas 

tentes i las '.que en ~delante se . e~tablezc~n reglas a que debe ajustarse esta institucion". 
con subvenclOn o ,baJo el patroClllio del Es- El señor BAHi.{OS ERRAZURIZ.-Hue
tado, formarán una solo institucion denomÍ- go al honorable Dipatado por Ooncepcioil, 
nada "Caja Nacional de Ahorros". ya que Su Señoría se interesa por el bienm;-

Su administracion superior correrá a car- tal' del pueblo, que no se oponga a que se 
go del Consejo ,de la Caja de Orédito Hipo- tome como base de discusion el contra pro
tecarío. yecto del honorable señor Salas Lavaqui, 

Act. 2.~ Son atribuciones especiales del porque ese contra-proyecto está basado pre~ 
Consejo: cisamente en el informe de Comision ",que 
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suscribió Su SeñOl:'ia, suprimiúndü, s:í, ú:p.e- ~ g1.wa; no lJe¡rtenecen al uumwistmdor ni a los 
lio que es &hol'a imW(lpb~Jlc pOiC los (!::cmhios ~ ilil.'ü(;~on:)s l~C eH!>, insntucion fiscal. 
prouucidos con el tmi:icm'(w C(~l ~::~'mpo. ~ 18~1 señoJi'BAitROS ERRAZURlIZ.-Pero 

'rengo a la mlOmo elreglm:}G,unto de l~ Ct'ja)a Caja Ole AllOnros de Santiago no es subven
de Ahorros de-':mtiago i el de lc.s (;3-jas lle cional!u, IJor el Estado. 
provincias, en los c'"J.::>Jes se conEenen las ~9.- }~l señor COXCHA (don :Th:Ialaquías).-?,Pero 
sas de intcl"'H, las regias acercn. del l·eth·o por qué habria 01 Estado de subvencionar lo 
de los depósitos, etc., en una :!::O;(lliíl 0JPuesta que le pertenece'? 
al informe de la Comüii:m. Pc.esto que es una institucioncreada bajo 

Esta diverjencia. se dehe a que el informe los auspicios de la Caja Hipotecaria, la Caja 
tiene ya mas ele cuatro años ue fecha, de roa· ue Ahorros de Santiago es, como ésta, una 
nera que, con posterioridad, se han modifica- institucion de Gobierno. 
do las reglas en que se basaba las institucio- El fondo de reserva de Cincuenta mil pesos 
nes de ahorro. a que me he referido está constituido con di-

El contra-proyecto del honorable selior Sa- neros nacionales i 'no con dineros del presi
las Lavaqui suprime cuatro o cinco artículos dente de la Caja Hipotecaria ni de sus conse-
que están, pOl!' decido as], en pugna con lo jeros. . 
existente. El señor BAHROS ERRAZURIZ.-No 

Ruego, pues, al honorable' señor Concha desearia entrar a esta discusion, porque no 
que acepte' como base do discnsion el contra- conocia el decreto a que alude Su Señoda. 
proyecto del honorable señor Salas Lavaqui, Lo que afirmo 138 que' la Caja de Ahorros 
sin perjuicio de las indicaciones que Su 8eÍio- de Santiago no es subvencionada por el Es
ría tenga a bien formular acerca de él. tado. Esto me lo ha dicho el administrador 

Le ruego, en consecuencia, al seÍior vice- de la Caja, quien lo sabe mejor que Su Seño
Presidente que ponga eI1I discusion jeneral el ría . 

. proyecto del seÍior :--'alas Lavaqui. El seÍior CONCHA (don Malaquías).-Lo 
El seÍior VJ[LLEG-AS (vice-Presidente).-- sabrá igual, nó mejor. 

Me permito advertir a Su Señol'Ía qne el pro- Aquí están la lei i los decretos que han erea 
yecto de la Comision está'aprobado en jeneml. do esas instituciones nacionales. 

El señor SALA.S LAVAt2Ut-lBlntónces 18Jl señor BAUROS EHl~AZUnIZ.-De 
quedan como indicacion el artículo 1.0 de mi m::m.er[l. que yo sujiero la duda respecto del 
proyecto a fin de sustituirlo al de la Comi- artículo 3.° de la lei sobre nauitaciones obrfl
sion. ras, que dice que tendrán derecho a ·adquirir-

El señor BAIU{,OS ERHAZURIZ.-Yo las solo los imponentes de las cajas de ahorro 
participo de la opinion del honorable señor nacionales. 
Salas Lavaqui en el sentido de que la Caja Si a la Caja de Ahorros de Santiago no se 
de n..bon'os de Santiago é"s una institucion considera caja nacional de ahorros para los 
particular. efectos de esta leí, por no recibir Bubvencion 

El señor OONOHA (don Malaquías).-Ten- alguna fiscal, habríamos dejado a los habi
go a la mano los estatutos de la Caja de Aho- tantes de Santiago en malas condiciones res
rros de Santiago, Esta Oaja es, como la Oaja pecto de la lei de habitaciones para obreros. 
Hipotecaria de la cu~l d~pe~de, una i.~stitu- . H.lgo,. p~es, indic~cion a fin de que se agre
cion del Estado, una mstituclOn <le Gobxerno, gue un mClSO que dIga que "para los efectos 
una ,institucional nacional. de la lei de habitaciones para obreros, se con-

Tengo aqul a la vista un decreto que dice: sidere como caja nacional de ahorros a la Caja 
de Ahorros de Santiago". 

"He acordado i decreto: El señor CONCHA (don Malaqtúas).-Esa 
Créase una Caja de Ahonos en Santiago, indieacion puede hac.3rla Su Señoría como ar-

ete., etc." tienlo transitorio. 
?,Oómo viene, entónccs, Su Señoría a eom-El señor VlI~IjEGA8 (vice-I>residente).--

parar a la Oaja de Ahorros de Santiago con Ofrezco la palabra. . 
una institucion particular, con el Banco talo Ofrezco la palabra. 
cual~ Cerrado el debate. 

El Gobierno dispuso que la Caja Hipoteca- Se va a votar el artículo en la forma pro-
l'ia depositara cincuenta mil pesos de :m re" puesta por el señor Salas I~avaqui. 
serva en la Oaja de Ahono3 para IIuS sinrie- El spñoK' CONOHA (don 1\falaquías).-I{'o~ 
ran de ga.rantía a lOf3 qepositalltel'. ~garia al seÍior Presidente que }Jusim'a en vo-

l esos son dineros nacionales, sin duda al- )tacion el proyecto de la Oomision; porque lo 
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que se quiere con este proyecto es evitar las 
subvenciones que hoi tiene que dar el ~staclo, 
que importan sumas cuantiosas. Lo que se 
quiere es establecer las cajas de anorro sin 
gastos para el IE:;:¡tado; pero, si en vez de dis
minuir éstos aumentamos las subvenciones, el 
proyecto no pasará en esta Cámara ni en el 
Senado, ni en el Gobierno. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
La indicacion del honorable Diputado por 
Santiago tiene el carácter de modificacion; i, 

. por lo tanto, debe votarse primero que el ar
tículo de la Comisiono 

Va a votarse la indicacion del honorable 
Diputado por' Santiago, en la intelijencia de 
que, si ella es rechazada, quedaria aprobado el 
artículo 1.0 del proyecto de la Comisiono 

Votado el artículo en la forma propuesta por 
el señor :Salas, resultó aprobado por catOrce 
votos contra diez, habiéndose abstenido de vo
tar diez señ01'es Diputados. 

El señor VILLEGAS (vicfl-Plresidente)
Ha trascurrido el tiempo destinado'a este pro
yecto; pero si la Oámara no tuviera °inconve
niente, podríamos prolongar el tiempo a él 
destinado hasta su terminacion. " 

El señor BARItaS ERRAZURIZ.-Creo 
que no habrá inconveniente para acordarlo 

'asÍ, honorable Presidente, en vista de que se 
trata de un proyecto tan importante. 

El señor SALAS LA V AQ UI.-Por el con
trarío, yo pediria, señor Presidente, que rlejá
ramos este asunto para el primer cuarto de 
hora de la sesion de mañana i que se repar
ta impreso el proyecto, como lo pedí ayer, 
porque sin esto es imposible que podamos 
votar con conocimiflnto de causa. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Como no hai acuerdo unánime para continuar 
hoi discutiendo este proyecto, quedará él 
anunciado para el primer cuarto de hora de 
n¡.añana. 

Contribucionem d® ~:aQ¡¡¡¡' i! :¡¡1ll®j\lJ)J~Ul~~® 

El señor SúBEROASEAUX (Ministro de 
Hacienda).-Envio a la Mesa un telegrama 
que he recibido del señor Intendente de Tac
na en el cual me manifiesta la urjencia que 
hai en el despacho del proyecto que estable
ce el impuesto de mojonazgó i -sisa en Arica. 

Ruego a la Oámara se sirva eximir del trá
mite de Comision a este proyecto. 

Instruccion Pública se ]'eunió i tomó conoci
miento del proyecto de reforma del sueldo 
del preceptorado i acordó su informe por una
nimidad. 

Se está poniendo en lühpio i llegará a la 
Oámara en un momento mas. 

Como se trata de un proyecto de mucha 
urjencia, me atrevo a' proponer que se trate 
de cuatJro i media a cinco de la tarde. 

El señor RIVEuA (don Guillermo).
Podríamos destinarle el tiempo disponible de 
los incidentes. . 

El señor FIGUE!'.OA (Ministro de Justi
cia e Instruccion pública).-Se está, poniendo 
en limpio en este momento, el infórme. 

El señor UIVEHA (don Guillermo).--':'" 
Podemos discutirl") inmedi¿ttamel1lte que llA
gue. 

El señor OONCHA. (don Malaquías).-Nó, 
señor; porque la órden del dia es el debate 
económico i no es posible interrumpirlo. 

El señor, GUERR \ .-Tengo, como mis 
honorables colegas, el mas vivo interes en 
que se solucione esta cuestion de los precep
tores; pero el proyecto del Senado es un poco 
oscuro, i yo deseo formarme una idea clara 
del negocio. 

N o comprendo la situacion en que van a 
quedar ciertos empleados. 

Por eso seria mejor dejar este proyecto 
para mañana, dia en que ya el informe podrá 
repartirse impreso. 

El señor pEHEIRA.- !<:ncuel1tro mui jus
tas las observaciones del honorable Diputado 
señor Guerra. 

Es este un proyecto mui oscuro i complejo, 
i con viene que la Oámara estudie el informe 
que mañana podrá repartirse impreso, eom
parándo~o con el proyeeto anterior, áiltes ele 
pronuncIarse. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Podrían conciliarse las dos opiniones acor
dando tratarlb esta noche. 

El señor FIGUlLROA (i.\finistro de Justi
cia e Instruccion Pública).-Mi prupósito ha 
sido salvar una situacion difícil; así es que si 
no se trata hoi, retiro mi indicacion. 

El señor GUEL{RA.-En vista de la de
claracion del seúor Ministro, rotiro mi opo
SlClOn. 

El señor J!'REIH,E.-Hogaria al señor Gue
rra retirara su oposicion. 

JE.l señor GUERRA.-Ya la retiré. 
El señor FRElHE.-Este es un proyecto 

El seiíor :I!'IGUEIWa (Ministro de Justi
cia e Instruccion pública).-La Comision de 

de lei de carácter transitorio, porque es natu
ral creer que algun dia se ocuIJará la Cánw.ra 
del proyecto sobre reforma jenoral dpI HOI'yi
cio de inst.ruccion primarÍ8.· 
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Por lo demas, en el seno de la Oomision ~ presidente de la ~ociedad de Artesanos de 
de lnstruccÍon se han aclarado los punto", ru- ~ Ovane, para 1ue se le dé lectura. 
iíciles'i oscuros del proyecto aprobado en el El &eiíor S!!.:CH.ETARIO.-Dice as!: 
Honorable Senado i no será difícil que, con 
estas modificaciones, el proyecto pase en la "Ovll111e, 18 de julio de 1907.-Señor Per
media hora que ha pedido el señor Ministro. fecto Lorca.-~antiago.-Directorio Sociedad 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-~de Artesanos acordó dirijirse Ud. rogándole 
1 si no alcanzara a pasar, podríamos conti- ~ encarecidamente jestione nombramiento pre
nuar su discusion en la sesion de esta noche. ceptor escuela nocturna de esta ciudad, que 

El señor PEREIRA.-¿,El honorable señor hasta la fecha no funciona por falta precep
Ministro no aceptaria que se dejase el pro- tor.-Blas Alvarez, presidente". 
yecto para la sesion de la noche'? 

El señor RIVERA (don Guillermo). - ¡Si no El señor LORCA MARCOLETA.-Le 10-

hai sesiones en la noche! garia al señor Ministro de Instruccion que 
El señor PINTO AGUERO.-Encuentro tuviese a bien proveer, a la brevedad que le 

mui atinada la observacion u insinuacion del sea posible, el cargo de preceptor para la es
honorable señor Pereira. cuela nocturna a que se refiere el telegrama 

En el Gaso de que en la media hora de lOS! leido. 
incidentes que se quiere destinar al proyecto, ~~ Sociedad de Artesanos I?eticionaria, pro.;. 
esto es, de cuatro i media a cinco, no se aJcan- porClona casa para que funciOne la escuela i 
zase a despacharlo, se dedicaria al mismo (ademas .suminist\"a todo el material de ense-
negocio la sesion de esta noche. . ñanza. . 

¿,Por qué no hacemos estas dos cosas'? Esta escuela cuenta con buena asistencia i 
Eso seria lo mejor, señor Presidente. ~r~sta, por lo ta~to, excelent~s s~rvicios. El 
El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- U?-lCO gasto que tIene, de conslgUlente, el Go-

En consecuencia, si no hai oposicion, queda- blerno .es el pago ~el sueldo .del preceptor. 
ria acordado destinar media hora de la ·pri- . HabIendo necesIdad pr81;mosa de que fun
mera hora de esta sesíon, de cuatro i media Clone la escuela, que no tIene preceptor, le 
a cinco, al proyecto que mejora los sueldos ruego al se~or ~1inistro nombre a este emplea
de los preceptores; i si no hu hiera alcanzado do a la pOSIble brevedad. 
a despacharse, se destinaría preferentemente El señor FIGUEROA (Ministro de Instruc
a este negocio la sesion de la noche de hoi. cion Pública):-Me haré ';ln deber de ateJdc¡· 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Des- de prefer.enCla ~ la S~lU?lOn del asunto que 
pues de las votaciones que va a haber a las me recomwnda Su Senona, nombrando al pre
cinco, [lodríamos continuar tambien. ceptor de esa escuela a la brevedad posible. 

El señor ORREGO.-Esto tendria que ser 
materia de' un nuevo acuerdo. Refcn'm~ dte! servicio ~e IDstruccloJl 

-mI señor PEREIRA.-Retiro, por mi par
.. te, la oposicion que habia manifestado. 

El señor lUYERA (don Guillermo).-Si 
podemos convenir en todo, habiendo. buena 
voluntad, como existe en la Cámara. 

Podemos tratar del proyecto de los pre
ceptores, en la presente sesion, de cuatro i 
media a éinco, i tambien despues de las vota
ciones que van a tener lugar a las cinco, con 
el agregado de que, si no alcanzare a despa
charse, en estas dos ocasiones, se le destinaria 
preferentemente la sesion de la noche. 

El señor VIL LEGAS (vice-Presidente).
Si no hubiere oposicion, quedaría así acor
cordado. 

Acordado. 

Escuela nocturna en Ovalle, 

El señor LORCA MAROOLETA.-Envio 
a la Mesa un telegrama que he recibido del 

Primari~ 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).
Como la Honorable Oámara acaba de oirlo 
hai interes de parte de los señores Diputado~ 
para abordar pI estudio de los asuntos refe
rentes al servicio de instruccion primaria. 

Segun entiendo, ocupa el segundo lugar de 
la tabla ordinaria el proyecto que reforma es
te servicio. 

Sqbre esta misma materia existe una multi
tud de proyectos i contra-proyectos. 

Primeramente se presentó el proyecto lla
mado de los cuarenta. señores Diputados, so
bre el cual recayó un mforme de la Comision 
respectiva. 

Despues. se. pres~ntaJron otros i, para uni
formarlos, mSllluaClon del honorable Ministro 
de Tnstruccion Pública, señor Claro Lastarria, 
se nombró una nueva Oomision que presen 
tó tambien un proyecto nuevo. 

') 

1) 
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. En el seno de esta Comision Especial se 
formuló un contra-proyecto por el honorable 
Señor Gómez García, i con posterioridad se 
ha presentado otro proyecto. 

Por mi parte, he tenido el honor de some
ter a la consideracion de la Honorable Oá
mara hace pocos dias un nuevo proyec~o so
bre esta misma interesantísima materia. 

En presencia de la diversidad de proyectos 
que hai pendientes, creo que, para el mas 
fácil i pronto despacho de ellte negocio, que 
es de suyo mui importante, i sin rrue por 
ningun motivo el proyecto pierda el segundo 
lugar de la tabla que tiene, creo, señor Pre
sidente, i en esto me encuentro de acuerdo 
con el honorable Ministro del ramo que con
vendria pasar todos los proypctos i l:ontra
proyectos existentes por una nueva vez a Co
mision, para que ésta pueda súmetm""a la 
Cámara como base de discusion un solo 'pro
vecto. 

Pediria, por lo tanto, que sin quitarle su 
lugar al proyecto que figura en la tabla ordi
naria en segundo término, i para el efecto del 
mejor órden i unidad de la discusion en la 
Cámara de este negocio, se pasen de nuevo 
a Comision 'todos los proyectos a que mf\ he 
refel"ido a fin de que en la Cámara se facilite 
el despacho de este negocio, si S'O' logra armo
nizar las distintas opiniones i. traernos aquí 
un solo proyecto. 

Creo que la Comision podria llegar a este 
resultado, De esta' manera el proyecto se dAs
pacharía en la Cámara con mejor estudio i 
mas fácilmente. 

Hago esta indicarion de acuerdo con el ho
norable Ministro de Instruccion. 

El señor CORREA BRA VO.-Quiero re

He sido bien claro al hacer mi indicacion i al 
manifestar el propósito que mA guiaba a for
mularla. 

Oonozco el proyecto a que se ha referido el 
señor Diputado. 

Los dos estamos interesados' en .el pronto 
despacho de este negocio: estamos en disi
dencia solo en el procedimiento para conse
guirlo. 

Su Señoría cree +nas fácil que se presente 
el nuevo proyecto que contiene ideas que no 
tomó en cnenta la Oomision, durante, el de
bate. 

Yo pensaba que era mas sencillo estudiar 
estas nuevas ideas en la Comisiono 

Por lo demas, no ha sido mi propósito al
terar el número de órden que el proyecto tie
~e en la tabla al 'pedir que se envíe a Comi-
SlOn. 

El señor COH,REA BRA VO.-Mucho mas 
si se tiene en cuenta que la indicacion de Su 
Señf\ría no es reglamentaria i necesita unani-
midad. , 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Es perfectamente reglamentaria. 

El seií.or CORREA BRAVO. Cón perdon 
del smior vice-Presidente, insisto en que no 
es reglamentaria., porque el aplazamiento o el 
nuevo curso a Comision de un proyecto ya 
informado, solo puede propon'3rse durante su 
dis':)usion p8.rticnlar. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Si no hai inconveniente, daré por retirada la 
indicacion del señor HUI;leeus. ' 

Retirada. 

Sueldos del preeeptorado' 

cordar que hai en la tabla de la Cámara un El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Para 
proyecto que ocupa tercero o cuarto lugar .... ir haciendo camino al proyecto que aumenta 
. El señor HUNEEUS (don Alejandi·o).-El el sueldo de los preceptores, que se va a,tra
segundo. tar de cuatro i media a cinco, me voi a per-

El señor CORREA BRA VO.-Sobre esta mitir pedir al señor Secretario una solicitud 
misma materia que se halla informada. por de estos empleados, que se ha presentado con 
una Comision especial nombrada el año ante- algun retardo i que conviene que la Cámara 
rior, que estudió el negocio, me parece, ase- conozca. 
sorada por el señor Ministro de Instruccion. El señor SECRETARIO.-:Dice así: 

Cuando a ese proyecto le llegue su turno, 
el señor Diputado podrá hacer las indicacio- "Santiago, 18 de julio de 1907.-Honora-
nes que quiera en el debate, o presentar un ble señor Presidente: 
contra-proyecto. ' 

Por lo demas, no es este el momento de En virtud <:lel derAcho de peticion que nos 
mandar el proyecto a Oomision: ello no pue-concede nuestra Carta Fundamental, venimos 
de reglamentariamente h¡,¡,cerse sino durante en hacer presente a V. S. algunas considara
el debate \ del respectivo proyecto. ciones sobre el nuevo proyecto de aumento 

Rogaria, por tanto, al señor Diputado no de sueldo a los preceptores, presentado por 
insistiera en:su indicacion. el Poder 1l}jecutivo. 

Ell ~!."l:a,m·:,lllINmmgS (dQ!'!" Al€l,i@,~drQ),=. VI\'::n.tB¡i~J'l q,t¡§ pX-flB@ntF!, ~l prg;y@gto d~l !;lQ~ 
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~o aprohado por ambas Jl'amas~El proyecto de mejo:-amiento les ~ 
del Congn·so.-Como lo hicimos presente ahos primeros, sin distincion de sexo, una renta 
S. E. el Presidente de la He¡Klblica en nota de tres mii seiseümtos pe.flos anuales, con el 
fecho 15 del presente, ese proyecto de lei te~ cuarenta por ciento pasan a ganar las directo-

- nía las siguientes ventajas: ras doscientos ochenta pesos mensuales i los 
La Armonizar el órden real de los su el- directores trescientos ochenta i tres pesos al 

dos ¿¡ietados por la lei de 25 de noviembre mes. 
de 189B, con las exijeneias de la vida mate- La enorme responsabilidad que importa la 
rial de hoi i la depreciaeion correlativa en el buena i :;orrecta direccion de estos planteles 
valor de la moneda. educativos es un hecho recf)Docido i que jus~ 

2.a Los sueldos actuales aumentados en un tifica la jeneral afirmacion de la exigilidad de 
cuarenta por ciento son en su mayoría meno- esos sueldos, aunque se les aumente en un 
res que los que consulta el proyecto de mejo- cuarenta por ciento. Hai que advertir tam
:ramiento, ascensos i sueldos suscritos por cua- bien que ellos señalan la cúspide de las posi
renta honorables Diputados 8ran, pues, evo- bilidades de un maestro envejecido en la en
cion lójiea hacia el proyecto definit.ivo de señanza. 
reorga!!izacion del servicio. Los profesores de escuelas normales creian, 

3.a Aumentaba el sueldo a los preceptores con la lei del cuarenta por ciento, aumentar 
de escuelas nocturnas, cuyos emolumentos ac- su sueldo a ciento setenta i cinco pesos hora 
tuales treinta i cuarenta 'pesos son del todo semanal, aumento merecido i iusto si Sfl con
exiguos si se considera que enseñar i educar sideran que están desposeidos ~ de los premios 
a adultos fatigados de su trabajo diario requie- d@ que disfrutan sus colegas de los liceos i que 
re mas competencia, mas esfuerzo i mayor un decreto último redujo a veinticuatrú el nú
preparacion.especial que edJcar a niños. Las mero de horas semanales que pueden desem~ 
escuelas noctnrnas no pueden sostflnerse &i se peñar incompatibilizándolos tambien para ha
continúa pagando en ellas los sueldos actua- cer clases en otros establecimientos. 
les i en la mente de todos está que tales es- El puesto de profesor de Escuela Normal 
tablecimientos son absolatamente necesarios .es término de una larga carrera (en su mayo
en Chile, dado el porcentaje abrumador de ría estús profesores, adernas de ser normalis~ 
analfabetos. tas, son profesores de Estado, es -decir, han 

4. a Daba a los maestros con mas de diez tenido ocho anos de pr~paracion técnica para 
años de servicios, que gozan ya de una renta la enseñanza) i uno de los mas nobles que se 
mayor, una justa i merecida recompensa, pues- pueda desempeñar en una República demo
to que diez ailOS de sacrificios i fat.igas en pro Cl'ática, puesto que de estos funcionarios va a 
de los intereses nacionc1les, son un factor im- depender el porvenir moral i económic() (le 
portante en el desenvolvimiento del pais. todos los ciudadanos futuros. 

5.a Cimentaba la educacion normal &obre Existen varios proyectos de leyes que aumen-
bases sólidas porque aumentando los sueldos tan el sueldo a estos profesores: el de mejo
actuales no hacia sino dar a estos estableci- ramiento, ascensos i sueldos i uno aprobado 
miento s su verdadero rango en el engranaje ya en la Cámara de Senadores 'por el cual, 
de nuestra educacion. Los rejentes i los pro- equiparándolos a profesores de liceos, se les 
fes ores de las escuelas de aplicacion diurnas i asigna ciento cincuenta pesos hora se:nanal de 
nocturnas anexas a las normales tienen sobre. clase. 
sí enormes responsabilidades. Tomando en cuenta que ahora se les ha 

Los rejentes tienen a su cargo ]80 rureccion resbrinjido el número de horas, es justo i equi
i mannjo de una escuela primaria modelo, que tativo que se les aumente el sueldo. 
se pr<:lsentará a los futuros maestros como el 6.'" Aumentaba por último los sueldos de 
tipo perfecto de un est.ablecimiento de tal jé- los empleados.i jefes de la Inspeccion Jene
nero. Ademas hacen las clases de· métodolo- ral de Instruccion Primaria. 
jia práctica a los alumnos maesh'o¡;. Si tomamos, por ejemplo, el sueldo del se-

Los profesores de escuelas de aplicacion cretario jen~ral de esa oficina, vemos que el 
son los mas directos «olaboradores en la for- proyecto de mejoramiento le asignaba cinco 
macion de los futuros maestros. son seleccio- mil pesos, i seis mil pesos el proyecto poste
nado s entro los mejores normalistas i son los rior de la Asociacion de ii':ducac'on Na
encm'gados de ll[lcm' las clase;; prácticas mo- cionaL 
delos. El actual es de cuatro mil ochocientos 

Compl'cntlía tamlJien d ?l1mento n, los dio peso.;;. 
r.ectores i pl'ofe¡;ore::l JI) ~":f>c\l.l\h~ No:m:mlE:s, Nadie ignora la ,flnowme 19bor gue J?esa Rn"; 



'!-lre este funcionario, ya que no se ha en-'allo 
en Chile los jefes tle :;ec:uiones nece~liu';O~ al 
correcto i mas fácil funcionamiento ele la ;l~S 
peccion Jeneral i que hoi por hoi el secl'etal'io 
es el único que secunda al Inspec~or Joncral 
en su difícil labor. 

7. a Debe tenerse en cuenta, aclemas, el ua
racter transitorio del proyecto, puesto que la 
enmienda introducida primitivamente por la 
Honorable Cámara de Diputados acu¡:,a pI pro
pósito de llevar a la práctica la reorganizacion 
completa del servicio. 

s.a Era el reflejo de una aspiracion nacio·· 
nal i tal es el significado del voto unánime 
del Congresoo 

Desventajas que pre~enta el nuevo proyec· 
to del Ejecutivo. . 

Este proyecto dice en su artículo l. o lo 
siguiente: 

"Artículo 1.° Los visitadores, jílreceptores 
o i ayudantes de escuelas primarias tendrán los 
sueldos anuales que a continuacion se os
presan: 

Visitadores, . o o • o . . . o , . 
Preceptores de primera dase. .. o 
Preceptores de segunda clase .. 
Preceptores de tercera clase, o 
Preceptores de cuarta clase ... 
Ayudantes de primera clase .. o 
Ayudantes de segunda clase . . 
Ayudantes de tercera clase. o .. 
Ayudantes de cuarta clase.. . . . 

$ 3,600 
1,800 
1,200 
1,080 

960 
1,200 
1,020 

900 
720 

. Si comparamos estos sueldos con los ac
tuales aumentados en un cuarenta por ciento 
encontramos el siguiente aumento: doscien
tos cuarenta pesos, cient0 veinte pesos, vein 
ti cuatro pesos, setenta i dos pesos, ciento 
veinte pesos, veinticuatro pesos, doce pesos, 
sesenta pesos i cuarenta i ocho pesos anua
les para los visitadores, preceptores i ayudan
tes de primera, segunda, tercera i cuarta cla
se, respectivamente. Como se ve· todos esos 
aumentos no merecen el nombre de tales. 

tcnorúm dm'ceho a una gratifieacion de veinte 
pOl' einnto (~;Ol)l'O aquellus f:lueldo::;". 

Aumentar la remuneracion a los nuevos 
maestros en un cuarenta por ciento i a los 
que tienen mas de diez años de servicios, 
s6lo en un veinte por ciento es una falta de 
equidad puesto que desconoce los méritos 
contraidos en diez años de continuados ser
vicios a la N acion." A.demas está en pugna con 
la norma establecida en las instituciones pú
blicas i privadas de todos los paises que re
conocen la necesidad de aumentar gradual
mente los sueldos a los empleados, norma que 
yru'ha estable,:ido tambien en Chile el proyec
to de los CUaI'enta honorables Diputados. 

Por el artíeulo 3.° del nuevo proyecto "sé 
derogan todas las leyes preexistentes sobre 
sueldos i gratificaciones de los visitadores, 
preceptores i ayudantes de escuelas", 

Este artículo está d.estinado a ejercer hon
das perturbaciones en los servicios educati
\'"os (en la situacion económica del ~ajisterio, 
puesto que negando los viáticos a los visita
dores quita a éstos el interes para hacer via
jes de inspeccion i porque suprimiendo las 
gratificaciones para casa de preceptores hace 
irrisorio el aumento de sus sueldos. 

La Asociacion de EducacionNacional ha 
creido de su deber representar a la Honora
ble Cámara las consideraciones anteriores pa
ra que, si lo tiene a bien, las tome en ·,;u.enta 
insistipndo en el proyecto que aumenta en un 
cuarenta por ciento el sueldo de todos los 
empleados de educácion primaria. 

Es justicia. -'Doctor Cárlos Fernández 
Peña, Presidente.-A nnando Labarca Hú
bcrson, Secretario jeneral'~o 

El señor VILL EG AS (vice-Presidente),
tA.lgun señor Diputado desea usar de la pa
labra? 

Ofrezco la palabrao 
Ofrezco la palabra. 
Terminadofil los incidentes. 

Ademas, si a estos empleados se les au-' 
menta, no se incluye en la leini al personal El señor VILLEGAS (vice-Prp,sidente).
de la Inspeccion Jeneral, ni de las escuelas Entrando a la órden del dia, corresponde 
nocturnas, ni tampoco al de las Escuelas Nor- ocuparse en el proyecto económico. 
males del Estado. La injusticia de este pro- En segunda discusion el artbulo 5.° 
ceder aumentu. si consideramos la situa.cion El señor SECRETAIHO.-El artículo 5.° 
de las Escuelas Normales sobTe las cuales es como SIgne: 
hablamos anteriormente. "Art. 5.° ;'1 consejo de la Caja de Crédito 

En el inciso ~.o del artículo 2.°, el nuevo Hipotecario se aumentará con tres miembros, 
proyocto del Ejecutivo proscribo que "los nombrados uno por el Presidente de la Re
prec~ptores de escuelas q ae justifiqu.en haber I pú~~ca, otro po~. el Senado i el tercero pOJ.' 
l>'e\'vH=Jo en sus eml?leo~ mas dA 0.WZ u,ños, ~Ja lA:tmSXl'l. (le DIputado>;". . 
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En la primera ruscusion, el señor Huneeus sejeros, que será hecho por el Presidente de 
don J orje, ha formulado indicacion para reem- la Uepúblitca". 
plazar el artículo por el siguiente: El señor PALACIOS.-Este artículo es 

"Art. 5.° El consejo de la Caja de CR"édito igual al que se consultó cuando se creó la Ca
Hipotecario se aumentará con tres mieml0ros jil, :le Crúdito R~i)oteeaác. 
de nombramiento esclusivo del Pl1'esirlente J'~l selior VILJEGA:S (vice-Presidente).
de la República i ningun préstamo sobre te- ¡,Desea algun señor Diputado usar. de la pa
rrenos u oficinas salitreras podrá ser acox'da- lacra'? ..... 
do sin el voto unánime de estos tres con se- Ofrezco la palabra. 
jeros especiales que tendrá la Oaja de Orédito Cerrado el debate. 
Hipotecario para todas las operaciones sobre El señor DIAZ BESOAIN.-Pido la pa-
salitreras". labra. 

El señor PALAOIOS.--':"Voi a mandar a la El señor BARROS, ERRAZURIZ.-¿Oó-
Mesa una indicacion respecto de este artículo. mo dice el artículo 5. 0 ,? 

Mi indicacion obedece al propósito de con- El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-
ciliar las opiniones i subsanar las dificultades Advierto a los señ()res Diputados que el de
que se han producido entre los que piensan bate está cerrado i que solo con asentimiento 
que en los nombramientos de consejeros de- uná~i1fe se puede reabrir, pero noto que hai 
ben tener intervencion el Presidente do la OpOSIClOL. .. 
'R.epública i las dos Oámaras, i los que pien. En segunda discusion el artículo 6.° 
san que estos nombramientos debe hal:erlOS

j 
El señor SEOEETAHIO.-Dice así: 

solo el Presidente de la República_ "Art. 6.° La Oaja no podrá prestar, cono 
Para llegar a este resultado voi a propo:aer garantía de una propiedad salitrera i maqui

una idea que no es nueva porque ella se en- naria anAxa, una suma superior al treinta por 
cuentra consultada en la lei que ,creó la, Oaja ciento del valor que ella les asigne, previas 
de Crédito Hipotecario, relativa a que las dos las tasaciones e investigaciones que estimare 
ramas del Congreso escojan, para elejir·a los conveniente practicar para fijar el valor de la 
consejAros que les corresponde nombrar, en- Oficina". 
tre los gran9,es deudores de la Caja, entre los Hespecto de este artículo el señor Irarrá
que pagan .mayores anualidades, disposicion zaval ha formulado indicacion para que se 
que encuentro mui acertada porque es mui redacte en esta forma: 
justo que en el Consejo se oiga a los gran- "Art. 6.° No se podrá 'prestar mas del 
des deudores, en la correccion de los proce- cuarenta por ciento del valor asignado a la 
dimientos de esa institucion. propiedad salitl'era en actual.produccion que 

Mi inmcacion tiende a salvar las dificulta- se ofrezca en hipoteca, tomando en cuenta el 
des que puedan suscitarse, al estipular los valor de la maquinaria i del terreno. 
valores de los préstamos, desde que esos Para el efecto de apreciar el valor de la 
grandes de.udores que el Oongreso debe ele- pampa se deberá comprobar la existencia de 
jir como consejeros de la Oajaserán los pri- un mínimum de cinco millones de quintales 
meros inter\jsados en que el crédito de ésta españoles de salitré esportable, cuya lei me
no se amengüe con el otorgamiento de prés- dia no baje da dieciocho por ciento, estimados 
tamos salitreros desproporcionados. a cuatro peniques por quintal". 

El señor PINTO AGUERO.-¿I cuando se El seRO!" HUNEEUS (don Alejandro).
nombraria a los consejeros en la forma que Voi a hacer indicacion para agregar al ar-
lo va a proponer Su Señoría'? tículo 6 ° un inciso que diga: 

El señor PALACIOS.-Es para la segunda _ 6' En esta tasacion no se dará, en ningun 
vez, para cuando haya deudores salitreros; caso, a la maquinaria un valor mayor del 
para la primera vez, haria estos nombramien- diez por ciento del valor de tasacion de la 
tos el Presidente de la República. propiedad salitrera". . . 

, Pido la lectura de mi inmcacion, que he El señ0T ESPINOSA JARA.-Con'Sidero 
enviado ya a la Mesa. que el artículo, en la forma del proyecto, 
'El señor SEORETARIO.-La ÍndlÍcacion consulta el interes de los qUd adquieran estos 

del señor Palacios dicE' así:. bonos; i pore eso el p¡;;éstamo no debe pasar 
"Los dos nombramientos hechos por el del treinta por ciento] i aun deberia estable

Congreso deberán recaer entre los propieta- cerse el veinticinco. . 
rios salitreros que paguen a la Caja mayor Es necesario que esta. mstitucion nazca 
cantidad por anualidades. prestijiada, porque habrá, muchos interesa-

,E§g~ptú,e,"lF) ",¡ p1:'imgt,' ~g1n.hw¡¡,~ii)¡¡¡,t@ ~() @gí'il\~ ~@El ~?¡Ol' J(wnr1Gtl,tl1>'K' ~1lj¡'j9~()Q ~t1,O, ~A *.'!;Mid",e, 
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no tengan una base séria, para defraudar. a señor Espinosa Jara, que ha reproducido el 
la Caja; i esta caeria en descrédito de los honorable ~inistro de Hacienda, voi a pro-
hombres serios. poner un medio conciliatorio. 

Es, pues, necesario que se proponga'Q ne- Siendo el Consejo de lá Caja una institu-
gocios bien estudiados en bien de la indus- cion que a todos nos merece completa confian
tria salitrera i del pais. za, pues debe .su oríjen a una leí la mas per-

No hago indicacion para que se rebaje la fecta posible mitre todas las leyes, aunque y() 
cuota del treinta por ciento, aunque consi- no conozca muchas, propondria que se supri
dero que el máximum que debe prestarse es miese todo este artículo i que estos préstamos 
el veinticinco por ci~nto; pero el cuarenta, se dejaran en las mismas condiciones que los 
por ciento, es inaceptable, i espero que la que actualmente se conceden sobre la propie
Cámara no ha d~ prestar su apI'o bacÍon a dad raiz, los cuales tienen como máximum el 
esta, idea. cincuenta por ciento. Porque seria un caso 

Por lo que hace a las demas ideas consig- mui escepcional que una salitrera necesitara 
nadas en la indicacion del señor In.rrázaval, de un préstamo tan considerable. Para ello, 
tienen el inconveniente (le ser materia de re- la Oaja tendría presente el valor de todas sus 
~glamento i nO de lei." dotaciones como ser derechos de agua, ferro-

Decir que para hacer el préstamo debe ha- carriles, lei del caliche, cercanía de embarque, 
ber en la pampa tantos miles de quintales de poco flete, etc. Todo esto será apreciado por 
caliche de talo ..:-uallei, es inaceptable en un la Caja sin que en ello se corra ningun peli
proyecto. gro, ni de que con~eda préstamos equivalen-

El ConseJ'o de la Caia será el encargado tes al cincuenta por ciento de la garan~ía, si 
J no en casos mui calificad0s, mucho ménos 

de determinar la cantidad de caliche, el poder tratándose de estos préstaII~os de carácter nue-

~~~~~~t~u~ee~~~ ~a~~;::{~:~~ :~·it~~Y. no es vo que es necesario prestijiar. Probablemente 
El señor ESPINOSA JARA.-En conse- no pasarán del límite de veinte por ciento 

del valor de las salitreras; porque la' lei que 
cuencia, pidoo el rechazo de la indicacion del creó la Caja solo fija el máximum de cincuen-
señor Irarrázaval, í que se deje este proyecto ta por, ciento, pero esto no quiere d'jcÍr que 
en la forma que lo ha propuesto la Honora-
ble Comision especial de Hacienda. esté obligada a llegar hasta este máximum en 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de todos los préstamos imputables a esta lei que 
discutimos. 

Hacienda).-A juicio del Gobierno, es mejor Así, pues, abundando en las razones dadas 
que se deje este artículo en la forma que ha 
sido propuesto por la Comisiono El cuarenta por el honorable señor Ministro de Hacienda 
por ciento indicado por el honorable Diputa- ipor el honorable señor Espinosa Jara, yo 

creo que naremos obra buena retirando la 
do por Angol no debe aceptarse por las razo- indicacion del honorable señor Irarrázaval i 
nes dadas por el honorable señor Espinosa suprimiendo completamente el artículo 4.° i 
Jara, esto es, para da~ mayor prestijio al bono d(¡ljando en pleno vigor las disposiciones vi-
aalitrero, de ~anera que ten ~gun caso pue- jentes que rijen los préstamos hipotecarios 

e correrse e mas rer:n0 o p~ Igro. D • sobre la. propiedad raiz, que son un modelo 
. Por lo dema.s conV18ne .deJar a la. estlill~- admirable que no tenemos para qué innovar 

c~on del OonseJo d~ la CaJa toda.s las condi- o modificar. Por consiguiente, cualquiera in-
Clone~ d~ esplotaClon del negocIO como. su novacion que nosotros introduzzcamos será 
II,laqum.arIa, d~rechos de agua, ferrocarriles, mala, porque no somos capaces de hacer algo 
nqueza del caliche, en ~n, todo lo qu~ se re- mejor. Esto lo digo con profundo conven
fiere al aspecto econ~mIco del. negocIO, a fin cimiento, pues esta leí, a medida que trl'ts
de que ella se forme Idea 'propIa sobre el va- curren los años, se aquilata mas. No tiene 
l<?r de todos lo~ enseres 1 derechos perte~e- nada que adicionarse o modificarse a no ser 
Clent~s a .la salItrera .que se d~ en garantIa. lo que pueda caer en desuso por la accion 

El máxll~lUm ~e trem~a por CIento, por otra del tiempo o cambio de las circunstancias, 
parte, refleJa meJor la ldea de dar confianza caso en que no se encuentra el mecanismo 
a los tE'nedores de bonos, que es lo que ha estatuido para la concesion de préstamos hi
tenido en vista la Honorable Comision espe- ~potecarios, que es de lo mas riguroso i bien 
cíal al proponerlo. combinado para inspirar confianza a los acree-

El señor PALACIOS.-Encontrándose au- dor~s i para garantizar los préstamos. Esto, 
sente el honorable señor Irarrázaval, i en unido a la estimacion de que goza el Con
"!~~f!l g,@ ~M m~gM~ ª~!:lª,i\l J?º~ (11 :hgp,@rfl¡hl~ ,GfJ,;«? ~d:~ ~~ G~~, º,©rlV@Jg,t~ ¡:l,fl 111i"" ;;ItW~(](l1),(;l t 
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discrecion de sus procedimientos. resulta que quintales, miéntl'as que otro informe dice dos 
no hai mas que hacer ni que decir. millones quinientos mil. 

No es, pues, fundada la limitacion QU6 se No,se puede, pues, en este caso tomar co-
quiere hacer en el roáximun vijente en la ,roo base lo que ocurre en la propiedad terri
concesíon de créditos hipotecarios, por el 1'e- torÍal. Por esto con sabiduría la Oomision ha 
moto peligro de que puedan concederse propuesto el treinta por ciento, que es un 
préstamos por un valor que alcance al cin- poco ménos que la tercera parte, para que no 
cuenta por ciento, lo que acontecerá en casos haya :fracasos, i si los hai sean tan raros, que 
mui escepcionales i calificados. no arecten a la institucion. 

Encuentro mas lójico que el Consejo pro- Debemos cautelar estos intereses para que 
ceda con los bonos salitreros como se ha no venga la desconfianza i el :fracaso completo 
procedido hasta hoi con los bonos territo- de esta leL 
riales... . . . ., El señor RIVERA (don Guillermo). - ~Al 

Sena I~OfiClOSO SI qmsIer~m?s dar u~a inrormar individualmente sobre este proyecto, 
mayor senedad a estos bono,s, ~l el Conse~o opiné que la base del préstamo ruera el vein
no. la toma en úuent~. ASI Si el Consejo ticinco por ciento, de modo que abundo. en 
qmere acordar un prestamo por una Fluma absoluto en la idea del honorable Diputado 
mayor del treinta por ciento, le seria :fácil por la Ligua. . 
h.acerlo, pues. l~ bast~ria aC~?~~~,~:u:~~~as:: Creo que en esta materia debe procurarse, 
ClOn mas alta, de modo que JlUUUc. ""vvA¿L. ~ .. u' b. _1 - ""'~" Jj'" .. in"Q l1ue estos 
aun mas del cincuenta por ciento. como In lca (!. loa "'~::V.l ,,-,~!",~~~_aj.l •. 

S d b d · t t 1 h bonos nazcan prestIJlados 1 en condiCIOnes 
e e e eJar pues es e asun o a a 0- d t'd bit 
bili'd d dique que en garan 1 os en a so u o. nora a e '1S personas que compongan E:f t 1 d t . 

1 O · á 1 "d l' O s recuen e ava Llar os, res 1 mas veces 
e onseJo, que ser n e eJl as por e on- alit . t di t' t l' . 1 P 'd t d ] R 'bli una s· rera 1 es as s III as ava naCIOnes r~~ 
gresol e resl en e e a epu ca. sultan de ordinario disconrormes. Una se-

Termino haciendo indicacion ]Jara que se gunda avaluacion establece que la primera 
suprima el artículo i se dé por retirada la in- estaba mal hecha. 
dieacíon del señor Irarrázaval; i como un se- debemos ' Yo insisto pues, en que aprobar 
ñor Diputado me dice que yo no puedo darr por lo ménos el artículo en la forma en que 
Por retirada esta índicacion, porque no es mía, .J 1 f" •• al lo consuita el informe ue .la vormslOn. espeó 
la hago mia i pido que se dé por retirada; i que estudió esta materia. Habiéndose limitado 
i si tampoco puedo hacer esto, advierto que h' l' 
el señor Irarrázavalla retirará a condicion de el señor Espinosa Jara a acer una slmp e lll-

sinuacíon, i no un.a indicacion, yo la rormulo, 
que el artículo quede suprimido. en el sentido de fijar el veinticinco por ciento. 

El señor ESPINOSA JARA.-No puedo El señor PALAOIOS.-Tengo miedo de 
aceptar la idea del señor Diputado, que nos que se cierre pronto este debate i por eso 
propone como transaccion el cincuenta por quiero áutes destruir las dudas del honorable 
ciento desde que a esto autoriza la lei que señor Rivera, rel'!pecto de la :forma como pro
creó la Oaja Hipotecaria. . . cede el Consejo de la Caja Hipotecaria al ha-

En el caso de Hipoteca de fundos, el máxi- cer estosOpréstamos. 
mum de cincuenta por ciento no es inconve- Los artículos 49 i 50 del Reglamento de la 
niente o peligroso porque se trata de propie- Oaja dicen lo siguiente: (leyó). 
dades que están a la vista, i cuyo valor se Debe tenerse presente que esta lei es de lo 
puede J6t6i-mir:.:1r de!!.!2 modo preciso, real í mas completo; este Reglamentv es completí
cuyo valor se puede determinar de un modo simo. 2,Por qué iríamos nosotrulS a illi:i.0v"r? 
preciso, real i e:fectivo; i no cabe equivacion, En cuanto a las observaciones d~l señor 
ántes, por lo jeneral, este valor va enamento. Diputado sobre los errores en que, segun Su 

En' cambio, en la propiedad salitrera pue- Señoría, seincurre en la apreciacion de la exis
den cometerse errores de apreciacion acerca t~ncia de salitre, yo puedo decirle que esto 
de la cantidad de caliche i de su leí, porque ocurria en tiempos muí JI'emotos. Recuerdo que 
se toma una muestra aquí i doscientas mas hace ai\os se repetia en la Oámara i en la pren
allá, i puede resultar que el término medio sa que el salitre se iba a concluir, que solo 
de la leí i la cantidad de salitre no sea la habia salitre pan!' mios diez años i (lue, por 
misma que }¡:¡, indi0ada en la primera tasa- consJguiente, Cl':?, menester guaR dado. Despues 
cíon. >so ha visto que lo hai ~n fI,bnnc1anCla en An-

;-;e ve todos los mas qúe se dice que una ~ tofagasta i en Tocopilla, que la existencia 
!in,Utrera puede p:rodud '1 hast9J tli'elil millone'J d.e l p!;l;!3~ de miHonel'l de mmOM~ «"le C}uintalAe i 
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que pasarán jeneraciones i jem)l'aciones sin 
que el salitre se agote. 

Vuelvo a insistir en que si innovamos en 
las condiciones del préstamo establecidas por 
el Reglamento de la Oaja Hipotecaria, lejisla
remos en contra da los int6reses que quere
mos favorecer con estos préstamos. '. 

De modo ql~e yo, estimando que la lei que 
rije la Caja de Crédito Hipotecario es una lei 
perfecta, que no será superada por otra en la 
bondad de sus disposiciones; hago indicacion 
para que se suprima este artículo i se apli
quen las disposiciones vijentes para el bono 
territorial al bono salitrero. .... 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-Es
timo, como el señor Palacios, que la lei que 
rije la Oaja Hipotecaria es una lei bastante 
perfecta, pero hai ,que t')mar en cuenta que 
los contratos sobre préstamos de que se trata 
en el presente caso son de distinta natura
leza. 

Por otra parte, difiero de la opinion de los 
señores Rivera i Espinosa . Jara que estiman 
que se debe restrinjir el máximum de lo que 
se puede prestar. 

Yo creo que se debe dejar facultad a la Caja 
Hipotecaria para prestar hasta el cuarenta por 
cie~to sobre el valor de los terrenos i maqui
nanas. 

La lei confiere a la Oaja Hipotecaria facul
tad para prestar hasta el cincuenta, por ciento 
sobre propiedades rurales; pero segun entien
do, esta institucion, en mui limil ados casos, 
ha concedido préstamos sobre el cuarenta i 
cinco por ciento, tomando en cuenta las ga 
rantías i solvencia del deudol'. 

Considero mu! aceptable la indicacion del 
. señor Espinosa Jara en el sentido de que se 

deje libertad al Consejo de la Oaja Hipoteca
ria, que es una institucion modelo en esta 
materiai que siempre ha hecho esta clase de 
negociaciones con acertado criterio, para que 
pueda apreciar las condiciones del .préstamo, 
pero al mismo tiempo considero mui con ve
niente dejarle facultad para prestar hasta el 
cuarenta por ciento. 

El señor CLARO.-Rogaria al honorable 
Diputado que formulara indicacion porque no 
hai ninguna que consulte 01 máximum que in
dica el honorable Diputado. 

El señor IWDB.IGUEZ (don Aníbal).
Hai una indicacion del seiíor Ú'm-rázaval que 
propone el cuarenta por ciento. ' 

sobre los sueldos de instruccion primaria, de
bo poner en votacion la indicacion del señor 
niinistro de Hacienda para eximir del trámite 
de Oomision el proyecto referente a la con
tribucion de mojonazgo i sisa. 

El señor RIVERA (don Guillermo).-De
bo declarar que este proyecto fué combatido 
en la Comision de Hacienda por uno de nues
tros colegas. 

El señorENOINA.-I por el Ministro de 
Hacienda. 

,El serior SUB EROAS ¡,:A UX (Ministro de 
Hacienda).-¿Qué Ministro'?, 

El señor ENCIN A.-El señor Sotomayor. 
~l señor SUBERCASEA.UX (Ministro de 

Hacienda).-La ,Comision no se ha impuesto 
de un telegrama que he recibido del Inten
dente de Tacna, Eu él se indica la necflsidad 
de despachar este asunto i yo concurro en 
esta opinion. 

'El señor RIVERA (don Guilleimo).-Yo 
lo decia por est,ar ausente el honorable Di
p'J.tado por Ooncepcion, que era el colega a 
que me he referido. " 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Si no se pide votacion, daré por aprobada la 
indicacioÍl del señor Ministro de Ha<;lienda. 

Aprobada. 

§w¡®llcifi®(f.\ cill®l1 Jj1l1l."®<ee]lllt®ll"mcil!.® 

El señor VILLE0-AS (vice-Presidente).-
8e va a lee.r el informe recaido en el proyecto 
de aumento de sueldos del preceptorado. 

El señor SEC1~ETAl-UO.-Fl informe de 
la Comision tienf'! solo tres firmas .. 

F.l señor HUNEEU:.:, (don Alejandro).
Debo hac@r presente que el señor Cox Mén
dez, que 8ym' asistió a la' reunion de la 00-
mision, acepta el proyecto, i como debe lle
gar en un momento mas, no tendrá inconve
niente para suscribirlo, De modo 'lue su fir
ma puede considerarse COll'O agregada al 
proyecto. 

El señor VILLEGA S (vice-Presidente).
Si a la Cámara le parece, pueele tomarse en 
cuenta el informe presentado en atencion a la 
declaracion del honorable Diputado por 1\Iai
po, debiendo, en consecuencia, servir de base 
de la discusion. 

Acordado. , 
El señOI' SEC11ETARIO.-El informe di

ce así: 
S e leyó e'l informe de la e omision que sé in· 

serta en la cuenta. 
El señor VILLEGAS (vice-Presidente). -

- El señor VIL.LEGAS (vice-Presidente).- En discusionjeneral el proyecto, 
Antes de f)ntnu' a la, disr.usiotl, del proiYecto ~ OfrezGo la palabra~ 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hai oposicion, se dará 'por aprobado 

e1í jeneral. 
Aprobado. 
Si no hai inconveniente, se ent.rará a la dis

ousion particular. 
El señor GUERI{'A.-Cúmo se ha acorda

do tratar este proyecto en la sesion de la no
che i como adernas . eRte a~unto es complejo, 
seria mejor dejarlo para la sesíon nocturda. 

El señor.ENCIN \.-Sí en la noche no hai 
sesion, se habrá peruido la oportunidad de 
despachar este proyecto. 

El señor LE'rELIER.-Fl acuerdo de la 
Honorable Cámara fué ocuparse ·de este pro
yecto en la primera hora hasta las cinco, en 
la intelijencia de que si no quedaba termina
da la discusion se continuaría en la sesion de 
la noche. 

El señQ.r GUERHA.-I,¡o reglamentario 'es 
dejar la discusion particular para una sesíon 
próxima. , 

El señor LETELIER.-Pero hubo acuer
do unánime para: tratar del proyecto en la 
forma que he indicado. De otro modo, ese 
acuerdo habria sido inoficioso,' inútil. 

El señor PINTO AGUB~RO.-Hai un tér
mino medio que puede adoptarse en homena
je al llonorable seilor Gllerra, i ese término 
medio seria comenzar la discusion particular, 
avanzar las distintas opiniones sobre cada uno 
de los artículos pero no votarlos en esta se
sion sino dejarlos para segunda discusion, esto 
es, para la sesion de la noche. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Si no hubiera oposicion, se adoptaria la idea 
propuesta por el honorable señor' Pinto 
Agüero. 

El señor RICHARD.-Yo me opongo, se-
ñor 'Presidente. o 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Como no hai acuerdo, quedará la discusion 
particular del proyecto para la sesíon de esta 
noche. 

La cuestlon económi.€a 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
En la órden del dia corresponde continuar]a 
w:>cusion de-l artí~ulo 6.° del proyecto econó
IDlCO. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 6.° 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat e. 

Cámara la votacion de este artículo se verifi
cará mañana a las cinco de la tarde. 

Se suspende la sesion. 
," e suspendió la seswn. 

SEGUNDA HORA 

J~a coestion ee¡~nómica 

El sp.ñor GU'fIERREZ (Presidente).-· 
Oontinúa la sesion. . 

Corresponde votar el artículo 4.° del pro
yecto económico i las indicaciones que lo mo
difican. 

Como las indicaciones son dieciseis, talvez 
convendrÍa que votáramos previament5 cier~ 
tas ideas fundamentales. o 

. Propongo que se vote, en primer lugar, la 
idea propuesta por el honorable señor Hu
neeus don Antonio sobre si puede o no em
bargarse e hipotecarse .las salitreras. 

El señor SECRETARIO.- El artículo pro
puesto por el señor Huneeus para intercalarlo 
ántes del 4.°, dice así: 

"Art .... Los terrenos salitreros i sus ofici
nas son hipotecables i embargables segun las 
leyes jenerales, sin perjuicio de los acuerdos 
en que convenga el deudor i el acreedor. 

Sg autoriza la emision de obligaciones dt 
largo plazo con hipoteca de dichos t;ljrrenos i 
oficinas i se aplicará a ellas en cuallto fueren 
pertinentes las di~pGsiciones que rijen la Caja 
de Crédito Hipotecari'.J." 

El señor HUNEEQ'S (don Antonio).-Creo 
que la frase "se aplicará" debe ponerse en 
plural.' .. . '. 

El señor GUTIERREZ (Presldente).-Tle
ne razon Su Señoría; i tambign habria que 
cambiar en. el mismo inciso 2. 0

, la palabra 
"ellas" por "aquellas" refiriéndose a obliga
gaciones, no a !rerrenos ni oficina. . 

El señor HUNEEUS (don Antomo).-Per
fectamente. 

El señor SUBERCASEAUX (don Anto
nio).-De modo que aprobada la indicacion 
dei honorable sellU!" TIllileeü.s qucc.¡:,rt, elimi
nado el' artículo 9.° 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-EI 
décimo seria. 

El señor SUAREZ MGJICA.-Parece que 
no hai necesidad de tomar votacion, porque 
nadie se ha opuesto a la indic~cion del señor 
Huneeus. 

Et:l, (')om9!'mid~d al M1!!'J.~do ""n.Y;oll'i{l~ 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
ningun .honorable Diputado se opone, daré 
por aprobada esta indicacion ~on las modifi
caciones de redaccíon propuel'4tas; 

Afl ~I}.! ,A.,pr~lJ¡q,('l[)¡ .• '. 
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Ahora convendria votar la idea de si se 
crea uua seccion anexa a la Caja Hipotecaria 
encargada del otorgamiento de ostos présta
mos salitreros, o bien si se crea una institu
cion autónoma, ideas que están contenidas en 
las indicaciones de los honora bIes Diputados 
señores Irarrázaval, Diaz Besoain i Oampillo, 

El señor HUNEEDS (don Antonio).-Yo 
creo que la, del honorable señor Oampilló es 
mas esplicativ!1. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-La 
indicacion del señor Oampillo me sujere una 
duda. ' 

Propone el señor Campillo que se agr\lgue 
al inciso 1.0 ,des pues 'de la palabra "seccion" la 
la frase: "con person¡;,lidad propia e indepen 
diente". ' 

Aquí aceptó el señor Oampillo que haya 
dentro de la Caja una seccion con personali
dad propia e independiente. 

1 su segunda indicacron dice: 

"La nueva institucion". 

El señor OAMPILLO.- Diría "nueva sec-

Votaron por la negativa los señores. 

Alemany 
Alessandri 
Astorquiza 
Barros 
Besa 
Campino 
Olaro 
Concha Malaquías 
Cruz' 
Espinosa 
Fernández 
l!'lores 
García Huidobro 
Gómez Garch 
Gutiérrez 
Huneeus Alejandro 
Huneeus Antonio 
Izquierdo Várgas 
Leon Silva 
Le,telier 
Lorca Perfecto 

Lyon 
Meeks 
Montenegro 
o valle 
Orrego 
Palacios 
P~reira 
Pinto Agüero 
Richard 
Rivas 
Rocuant 
Hodríguez Aníbal 
Ruiz Valledor 
Salas Lavaqni 
Sánchez 
Sanfuentes 
Subercaseaux Pérez 
Urrutia 
Villegas 
ZañaItu ~nrique 
Zañartu Héctor 

Se abstuvieron de votar. los señores: 

. " ClOn ...... Echeverria 
El señor GUIIERREZ (Presidente)'-2,En Freire 

Veas 

vez de nueva institucion'? 
El señor CAMPILLO.-Sí, señor Presi- Durante la votacion: 

dente. El señor HUNEEUS (don Alejandro).-
El señor GUTIERH,EZ (presidente).-,Se Ooncurro con el honorable Diputado por San

vota si se crea una seccion anexa a la Caja ta Oruz en el propósito de evitar que las ope
Hipotecaria o una institucion autónoID,a. raciones de la seccion salitrera afecten los ne

.t.l señor ENOINA'-2,De manera que se gocios de la seccion ter:ritorial de la Caja Hi
vota de una parte la indicacion del señor Díaz potecaria; pero no pienf:le, como Su Señoría, que 
Besoain; de otra parte, las restantes'? para este objeto sea preciso crear una institucion 

El señor ST]AREZ MUJlOA.-Se vota una independiente con personal propio, con suel
idea; no se vota ninguna indicacion. dos creci~os, co~ local ~pa~te .. Creo que con
~," El señor ALESSANDHI.-Para que no se sulta .meJor la Idea ,la mdicaclOn del señor 
confunda la jente: si se crea o nó un Banco Campillo, que votare. 
aparte. ' . Digo ~ que nó. , , 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En El'senor LYON.-Voto que no, por las ra-
votacion " zones dadas por el señor Huneeus don Ale-

L . t 't' , d h d jandro. 
a zns.1 uczon,autonoma es, e,s~c a a por. l<~l señor SUBERCASEAUX (don Anto-

C'IJ:~renta z tres votos cor:;tra dze~zszete, abste- nio).-Nó, por las ¡'azones dadas por el señor 
nzendose de votar tres senores Dzputados. Huneeus don Alejandro 

VotarOt~ por la afirmativa los señores: 

Arellano 
Campillo 
Corbalan 
Correa Feo. Javier 
Uíaz B. 
Echenique J oaquin 
Edwards 
Encina 

González Julio 
Guerra 
Pleiteado 
Rios 
Ri vera Guillermo 
Rivera Juan de Dios 
Rodríguez Enrique 
Suárez Mujica 

Desp-ups de la votac/On: 
El señor GUTIERREZ ( Presidente ). ~ 

Queda establecida entónces la seccion salitrera. 
como anexa a la Oaja de Crédito Hipotecario. 

El señor PINTO AGUERO.-I rechazada. 
la)ndicacion del señor Diputado'por Santa 
Cruz. 

El seflor GUTJERREZ (Presidente).
Sí, señero 

Vienen ahora dos indicaciones, la del se-
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ñor Campillo i. la del señor Iranázaval; "se 
van 2'c leer. 

El señor SEOltltlJTAHIO.-Por el señor 
"Campillo: para que se agregtle al inciso 1." 
del artículo 4.°, despues de la palabra "sec
cion", la frase "con personalidad propia e 

con la modificacion de redaccion propuesta 
pOR' el señor Concha. 

independiente"; i 

Puesta en votacion la. indicacion' del señor 
Irarrá;:ava~, resultó aprob(~da por cuarenta i 
cuatro votos contra doce, abi:iteniendose de votar 
seis sd'íores ! ¡iputados. 

Par.J1 agregar el siguiente inciso: Votaron por la afirmativa t(}S señores: 
"JLa, nueva institucion que se crea por esta 

leí se denominará "Caja de Crédito Hipote- Alemany 
cario Salitrero", Alessandri 

Por el señor lrarrázaval Zañadu, para re- A~torquiza 
~actar la par~e inicial del artículo 4.°, como Barros Errázuriz 
sIgue: Besa 

"Créase en la Caja de Crédito Hipotecario Campino 
una seccion independiente cuyas operaciones Claro 

"no podrán en caso alguno comprometer las Concha Malaquías 
que ella haya verificado o verifique en con- Cruz Díaz 
iormidad a la lei que estableció dicha insti- Espejo 
tucion. Espinosa Jara 

Esta seccion tendrá por objeto, etc." Fernández 
El señor GUTIEHREZ (Presidente). - Flores 

Pongo en votacion la indicacion del señor Freire 
Irarrázaval. García Huidobro 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Si Gómez García 
hubiera unanimidad yo propondria que se di- Gutiérrez 
jera "la Caja" en lugar de "ella", porque la Huneeus Antonio 
palabra "ella" está tan cercana de la palabra Izqtúerdo V árgás 
seücion que parece que se refiriera a ésta i Leon S. 
no a la palabra "caja". Letelier 

El señOr ALESSANDRI. -El espíritu de Lorca. Marcoleta 

Meeks 
Montenegl'o 
Onego 
o valle 
Palacios 
Pereira 
Pinto Agüero 
Richard 
Ríos 
Rivas 
Riverf' Juan de Dios 

"Rocuant 
Rodríguez Aníbal 
Rodriguez Emique 
Ruiz Valledor 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Sanfuentes 
Urrutia 
Villegas 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

la leí es el que Su Señoría apunta. 
Ademas, yo propondria que se dijera: 

"i que la misma. caja haya verificado". , 

Votaron por la negativa los señores: 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.-Es
tamos en votacion. 
__ El señor GDTIEH,REZ (Presidente).
Pongo en 'votacion la ,indicacion del señor 
Irarrázaval. 

El señor ENCINA.-Pero yo entiendo que 
esta indicacíon del señor Irarrázaval no es
cluya la segunda parte de la indicacion del 
señor Campillo. 

El señor DIAZ BESOAIN.-Naturalmente. 
El StJllut 0I1REGO.~Y0 proDondria Que se 

pusiera en lugar de la palabra 66~omp:rrometer" 
la palabra "afectar". 

VARIOS S~ÑOl{ES DIPUTADOS.-Es
h~IDOS en votacion. 

El señor ORREGO.-Pero es una simple 
modificacion de paJabral1. 

El señor BAH,H.u:::; ERRAZURIZ.-Po
dríamos autorizar a la Mesa para que redac
tara los artículos. 

El ¡;;eñor ALlfiJSSA~"'DIH.-Nó, señor. 
El señor GU'l'IE}{H}i~Z (.presid'ente).-En 

votacion laindicacion del señor lrarrázaval, 

Arellano 
Campillo 
Correa Francisco J. 
Cox Méndez 
Díaz Besoain 
Echenique Joaquin 

Encina 
González 
Guerra 
Huneeus Alejandro 
Lyon Peñ~ 
Subercaseaux Pérez 

Se abstuvieron de votar los señores: 

Corbalan 
Edwards 
Pleiteado 

Ri vera Guillermo 
Suárez Mujica 
Veas 

El señor GUTIEUREZ (Presidente),
Aprobada la indicacion del honorable señor 
Irarrázaval. 

Oonsidero que la indicacion, ya aprobada, 
del honorable señor Irarrázaval no escluye, 
como lo manifesté hace un momento, la indi
cacion del honorable señor Oampillo, que es 
para que se agregue al inciso 1.0 del artículo 
4,°, des pues de la paJabra "seccion", la frase 
"con personalidad propia e independiente". 

El señor OONCHA (don l\falaquías).-Con
sidero, por el contrario, que la indicacion que 
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ya hemos aprobado Poscluye en absoluto la está consultada en la ya aprobada por la Cá-
indicacion del honorable señor Campillo. mara. 

El honorable señor Campillo propone que ['ot(tda la indicacion del señor Campillo 
se dé personalidad propia e independiente a para agregar la frase: "con personalidad pro
esta nueva seccion, que es como. crear otra pia e independiente" despues de la p(JZr,brr.s 
institucion, una institucion distinta. . "seccion" en el mismo inciso C2nteriormmte 
. Ya hemos acordado crear una seccion inde- aprobado, fué rechazada por treinta i ocho 

, pendiente, pero siempre dentro de la Caja de votos cf)'KJ,tra veinte, absteniéndose de votar 
Crédito Hipotecario. ' cinco señores niputados. 

El señor GUTIERREZ (presidente).-Yo 
no entiendo así las cosas, honorable Dipu
tado. 

l' otaron por la afirmativa los señores: 

El honorable señor Campillo ha propuesto 
que se cree una "seccion", nó una institucion 
distinta, i en seguida, que esta seccion tenga 
vida autónoma, prO.pia e independiente de las 
otras secciones de la misma Caja, esto es, se
parada de ellas. 

El señor ALESSANDRI.-N6, señor Pre-
sidente. . 

Arellano 
Oampillo 
Correa Francisco J. 
Oox Méndez 
Oruz 
Díaz B. 
Echénique Joaqnin 
Edwards 
Encina 
García Huidobro 

Guerra 
Gutiérrez 
Euneeus Alejandro 
Lyon 
Pereira 
tüchard 
Rivera Guillermo 
Rodríguez Aníbal 
Rodríguez Enrique 
Subercaseaux Pérez 

La indicacion del honorable señor Campi
llo implica que €e cree una personalidad jUrÍ
dica distinta de la Oaja Hipotecaria. 
.. El señor PIWrO AGUERO.-I esta nueva 

institucion, segun propone el honorable señor 

V otaron por la negativa los señores: 

Campillo, se denominará "Caja de Crédito Alemany 
Hipotecario Salitrero 6'. Aless.andri 

No me parece que sean compatibles las dos Astorquiza 
. . Barreis rndlcaciones, es deGir, la ya aprobada del ho-
norable señor Irarrázaval con la del honora- Besa 
ble señor Campillo. Campino 

El señor CAMPILLO.-Lo que me propon- Ciaro 
go con mi indicacion es que no haya confu- Concha Malaquías 
sion de patrimonio dentro de la misma insti- Corbalan 
tucion. Correa Bravo 

El señor ALESSANDRI.-Esta idea ya Espejo 
está consultada. Espinosa Jara· 

El señor DIAZ BESOIN.-La indicacion Fernández 
d 1 C Flores e señor ampillo sirve para aclararla mas Gómez García 
aun. Huneeus Antonio 

El señor GUTIERRLZ (Presidente).-He Izquierdo Várgas 
entendido que la indicacion del señor Campi- Leon S. 
110 no puede pi'estarse a dudas por la modifi- Letelier 

Lorca M. 
Meeks 
Montenegro 
OrTego 
o valle 
Palacior;¡ 
Pinto Agüero 
Rios 
Rivas 
Rivera Juan de Dios 
Rocuant . 
H,uis Valledor 
:-:alas Lavaqui 
Saruuentes 
Sánchez 
Urrutia 
Villegas 
Zañarlu Enrique 
Zañartu Héctor 

cacion que 01 mismo le ha introducido al cam
biar la palabra institucion por secciono 't1J absb;,vieron los señores: 

Pongo en votacion la indicacion del señor 
Campillo. 

El señor CHUZ.-tEs ]a frase "con perso
nalidad propia e ind\"pendiente 6

' la q':le se va 
a votar~ Porque "seccion6

' está ya votada. 
El señor PIN'fO AGUERO.-La idea en 

que esta indicacion se funda es la de impedir 
que los fondof> de una seccion de la Caja Hi
potecaria sean comprometidos en otra seccion 
de la misma. . 

J;~i señor ALE"SANDnI.-~o hai necesi
dad de votar esta indicacion porque esta idea 

Freire 
Gonzálm>; 
PleitEJado 

.' Suárez Mujica 
Voas 

Durante la votacion: 
El seño·· BARROS ERRAZURIZ.-Sien

to votar que nó, porque encuentro que esta 
indicacion es inc<?mpatible con la ya apro
bada. 

El señor CAMPLLLO.-Sí, porqne está 
encaminada a aclarar la idea ya aprobada. 



H16 CAMARA DE DIPUTADOS 

El seño!: CO~CHA (don :J,falaquías).-X6,~ Vote/Ton por la 
pore¡¡ue ya ha sido aprobada esta misma ~ 
idea. Campillo 

afirmativa los señores: 

Huneeus Alejandro 
Lyon El señor OOX l\IEND EZ.-Voto que sí, Correa Francisco J. 

porque si no son dos personas juddicas la Cox Méndez 
quiebra de una comprometerá a la otra. Díaz B. 

Richard 
RiveR"a Guillermo 
Rodríguez Aniba! 
Rodríguez Enrique 

. Echenique Joaquín 
Oespues de la votaczon: o Eclwards 
El señor GUTIEH,REZ (Presidente). - IDncina 

DesecRada la indicacion. García Huidobro 
Huiz Valledor 
Suárez M. 
Subercaseaux Pérez El señor BARROS ERRAZURIZ. - Que González Julio 

se voto la indicacion del honorable señor Ruiz 
. Valledor. 

El señor GUTIERREZ (Presidente). - El 
nono rabie señor Ruiz Valledor ha pedido 
que su indicacion se agregue al final del ar
tículo, de tal modo que la votaremos en su 
oportunidad. 

El señor ALESSAN I i RI.-Creo, señor Pre
sidente, que podria darse por aprobada la se
gunda parte de la indicacion del honorahle 
señor Oampillo, referente a que esta nueva 
seccion se denomine Caja de Crédito Hipote· 
cario Salitrero. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS:-Mui 
bien. 

~Jl sf'ñor GUTIERREZ (Prt~sidente). - Si 
no hubiera oposicion, quedaria así acordado. 

Acordado. 
Corresponde tratar ahora si los beneficios 

de esta leí se acuerdan únicamente a las pro
piedades salitreras que pertenecen a nacio
nales. 

Rai dos indicaciones a este respecto. 

l' otaron por la negativa los señores: 

Alemany 
Alessandri 
Astorquiza 
Barros' E. 
Campino 
Claro 
Concha Malaquias 
Corbalan 
Correa Bravo 
Espejo ' 
Espinosa Jara 
Fernández 
Flores 
Goméz García 
Guerra 
Huneeus Antonio 
Izquierdo Várgas 
Leon S. 
Letelier 

Lorca M .. 
Meeks 
Mqntonegro 
Orrego 
Ovalle 
Pala('ios 
Pereira 
Pinto Agüero 
Rios 
Rivas 
RIVera Juan de Dios 
Rocuant 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
SanJ;uelltes 
Urrutia 
Villegas 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

Se abstuvieron de votar los señores: o , 
Una del honorable señor Huneeus don 

Besa 
Jorje, para suprimir las tres palabras finales Freire 
del inciso 1.0, que dicen: "pertenecientes a 

Pleiteado 
Veas 

nacionales" . 
I la otra del señor Ecchenique don Joaquin, 

para reemplazar las palabras "pertenecientes 
a nacionales" por la siguientes: "pertenecien
tes a particlilares o compañías establecida .. en 
conformidad a las leyes chilenas". 

El señor RIVB::RA (don Guillermo).-Creo, 
señor Presidente, qu~ es mas comprensiva la 
ind.i~ci0n. d.~l honorable señor Huneeus. 

El señor LETELIER.-La indicacion del 
hOJlorable señor Echenique es inoficiosa por
que no hui ninguna compañía estranjera, es
tablecida en Chile, :rue no esté sujeta a las 
leyes ehilenas. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
votacion la indicacion del honorable señoR" 
Huneeus. 

Fui 7 echazada la indicOlcion del sdior Hu
neeus don JOlje,por tTeinta {ocho votos cont, a 
dieciocho, absteniéndose de votar cuatro seriores 
Diputados~ . 

1 urante la votacion: 
El señor ALESSANDRI.- Nó, púrque 

equivaldria suprimir la lei que estamos discu
tiendo. 

El señor COX MENDEZ.- Voto que sí, 
porque las naciones jóvenes deben tener una 
~ejislacion ámplia i jenerosa para el estran
Jero. 

l espu· s de la votacion: 
El señor ECHENIQUE (don Joaquin).

?,Ahom se votará mi indicacion'? 
El seiior AL~.SSA.t.'iDIU.- Nó, señor, si 

es incompatible con lo ya acordado. 
El señor CORREA BRAVO.- Vale mas 

que no pida votacion Su Señoría. ~ 
El señor ECHENIQUE (don Joaquin).

He ha votado la supresion de una frase en 
eL inciso, pero ahora corresponde votar la in~ 
dicacion mia para poner otra frase en luga!' 
de esa. 

,., 
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El señor ALESSANDHI.--Yo no me opon
go a que se vote este, disparate, señor Pre
si.dente. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Es 
claro que cuando el artículo aprobado dice: 
las salitreras pertenecientes a nacionales, se 
entiende que se ha rechazado la indicacion 
del señor Echenique, que dice: las salitreras 
pertenecientes a particulares o compañías es
tablecidas en conformidad a las leyes chile
nas. Si esta indicacion se aprobara parecería 
entenderse que las salitreras nacionales no 
podrian hipotecarse. 

El señor ALESSANDRI.- Es incompati
ble esta indicacion con lo ya aprobado. 

El señor ALI:<:.M.A.NY.-¿,No se acaba de 
rechazar la supresion de la frase: "pertene
cientes a nacionales"~ 

El señor EGHENIQUE (don Joaquin).~ 
Mi indicacion es para reemplazar esa frase. 

El señor AL ESSAND RI.- Votemos; la re
chazamos. 

El señor GtJTIEt~REZ (Presidente).-Hai 
muchos miembros de la Cámara que tienen 
mas versacion parlamentaria qU\3 YO.7 

Me encuentro en una situacion difícil; pero 
entiendo las COiSas así. La frase del inciso 
dice: se emitirán bonos en oro con garantía 
de las salitreras pertenecientes a, nacionales; 
i un Diputado propone suprimir las palabras 
"pertenecientes a nacionales".' La Cámara ha 
acordidoono suprimirlas. 

Ahora otro Diputado hace indicacion para 
poner, e!l lugar de esa frase, esta otra: "per
teneciflntes a particulares o compañías esta
blecidas en conformidad a las leyes chilenas". 
Yo creo que los particulares pueden ser td.nto 
nacionales como estranjeros. 

El señor PINTOAGUERO.-Exacto. 
El señor,GU'rIERREZ (Presidente).-Ga

" namos tiempo votando la Índicacion del señor 
Echenique. 

Fu/¡ desechada por treinta i cuatro votos con
tra diecinueve, absteniéndose de votar cinco se
ñores Diputados. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Campillo 
Correa Francisco J. 
COK 

Díaz 
Echenique Joaquin 
Edwards 
Encina 
GarcÍaH. 
González 
H uneeus Antonio 

Lyon 
Pleiteado 
Hichard ' 
Rivera Guillermo 

, l~odríguez Aníbal 
Rodríguez Enrique 
Suárez 
Subercaseaux Pérez 
Villegas 

Votaron por la negativa los seiiores: 
? 

Alemany 
Alessandri 
Astorquiza 
Oampino 
Claro 
C!oncha Malaquías 
Corbalan 
Oorrea Bravo 
Espejo 
Espinosa Jara 
Fernández 
Flores 
González 
Huneeus 
Izquierdo V árgas 
Leon Silva 
Letelier 

LorcaM. 
Meeks 
Montenegro 
OrTego 
O valle 
Palacios 
} 'ereira 
nios 
Ii-ivás 
Rivera Juan de Dios 
Rocuant 
Salas 
Sánchez 
Sailfuentes 
Urrutia 
Zañartu Enrique 
,Zañartu Héctor 

Se abtuvieron de votar los señores: 

Barros K 
Cruz Díaz 
Freire 

Guerra 
Huiz Valledor 

Durante la votacZon: 
, El. señor ALESSANDIU.-=-Voto que nó, 

señor Presidente, porque esto es, contrario a 
lo que acabamos de aprobar, que significa, 
en buena cuenta, que la Cámara reserva este 
beneficio solo para los saiitreros chilenos; i 
con la indicacion del señor Echenique se en
trega este beneficio' a los estranjeros, cosa 
que la Cámara no ha querido hacer. 
. Por esta razon voto que nó, señor Presi

dente. 
Despues de la votacion: 
El señor GUTIERREZ (presidente).~H.e

chazada. la indicacion. 
Queda entónces aprobado el inciso 1:0 del 

artículo 4.° en la forma propuesta por la 00-
mision especial de Hacienda, conservándose 
la frase "pertenecientes a nacionales." 

El señor DIA..Z BESOAIN.-lVIejor seria 
que se espresara c;on claridad que estos bo
nos se emitirán al tipo, de dieciocho peniques 
por peso. , ' 

Ji]l señor GUTIERREZ (Presidente).-La 
Mesa redactará el artículo en confoi'midad 
con las indicaciones aprobadas. 

El señor ALESSANDJU.-Ya está aproba
da la indicaciol1 del honorable seflor lrarrá
zaval. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Esta s010 se refiere a la parte inicial del ar
tículo 4.° 

El señor ALESSAl'TDRI.-La in:wcaciolll 
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aprobada del señor Campillo sobre el nombre El señor EOHENIQUE (don Joaquin).
de esta seccion, poclria quedar como inciso ¿,N o seria conveniente que la Mesa se encar-
:l.0 de este artículo. ' gara de redactar despues todo el arlículo~ 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Pri- El señor COIUtEA BRAVO.-Sí, señor, 
mero nace la cosa i despues se le pone nom- que lo ponga en español. La Cámara podrá 
breo ~ pronunciarse al prestar su aprobacion al acta 

El señor COHREA ERA VO.-Prímero en la sesion sigUiente. 
nace el niño, despues se le bautiza. El sesor ALE::;SANDRI.-No, señor; aan-

El' señor SECRETARIO.-Hai tambien que me merece mucha fe la Mesa de la Cá
uI!-a indicacion del honorable señor Claro que mara. 
modifica la parte inicial del inciso 2.° del a1'- Se pasó volaco una parlida en la lei de pre-
tículo 4.° en los términos siguientes: supuestos: no quiero que se pase volaco es-

"Dichos bonos gozarán el interes del ocho, ta leí. 
nueve o diez por Ciento anual, a opcion, etc., El señor CON~HA (don Malaquías).-
etc. " ¿,1 esa palabra dichos?.. Podria decirse: los 

1 otra del mismo
o 

honorable Diputado para bonos, estos bonos, ¿,pero dónde se ha visto 
reemplazar el inciso 4.° por el siguiente: . "dichos" como término propio de una lei~ 

"Las propiedades ofrecidas en hipoteca de- El señor PALACI· S.-Mi indicacion es 
bflrán tener las condiciones de esplotacion lue mas comprensiva que la del señor Ruiz Va
el Consejo de la Caja de Crédito Hipotecario lledor. 
considere necesarias para dar sAguridad a la El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
garantia. " es rechazada la del señor Ruiz Valiedor, S6 

Pero el honorable señor Claro ha remitido votará la de Su Senoría. 
a la M6sa un papel en que dice que, por te- El señor CONCHA (don Malaquías).-Esta 
ner que ausentarse, ,retira sus indicaciones. proposicion tiene un inconveniente de lo mas 

El señor GUT~ERH.EZ (Presidente).-Las grave. 
daremos por retiradas, si no hai inoonve- Podria la Caja acordar bonos del dif'z, 
niente. quinc~ o veinte por cient,o; i habría entónces 

Retiradas. I!ecesldad de tener un arsenal de bonos con 
El señor 8E0RE'l'AIUO.-Inwcacion del muchos tipos de intereses para satisfacer ~l 

señor Ruiz Valledor para redactar la parte ~ deudor. 
inicial del inciso 1.0 en los términos siguienJ Es necesario que la lei determine el inte
tes: res, q üe jenel'almente es del seis, siete u 

"Dichos bonos devengarán interes a opcion ocho par ciento: es mucha liberalidad que se 
del deudor i tendrán la amortizacion, etc." deje al deudor el que fije el interes del bono. 

Del señor Palacios, para modificar el inciso Huego, pues, a Su Señoría que retire su in-
2.° en la forma siguiente: dicacion. 

"Dichos bonos devengarán. el interes que El señor ALESSANDRI.-Yo tambien se 
fije el Consejo, armonizando la conveniencia lo ruego a Su Señoría. 
de los nuevos deudores i la de los deudores El señor RUIZ VALLEDOR.-La retiro, 
territoriales i tendrán la amortizacion que la señor Presidente. 
Caja determ~~ para estingll~ la .obligacion en El señor GUTIERREZ (President.e).-Que
un plazo maXlillO de ocho anos 1 meses." da retirada la indicacion del señor Ruiz Va-

El ~f\ñor ORHEGO.!Queria decir que el lledor. 
inCISO propuesto por el 'senor Call1lJillo i yo, Eu vot¿¡,ciG::l la ,n¿¡i0ltcion del señor Pa
aprobado, no podria colocarse como 2.°, por- lacios. 
que interrumpiria la armonía que hai entre el El señor CONCHA (don MaJaquías).-Tam
inciso 1.0 i el 2.'" del proyecto de la Comisiono bie~ ruego a Su Señoría que retire su indi-
Este último empieza: "Dichos bonos"... caClOn. 

Habria necesidad de colocarlo en otro in- El señor ALESSANDRI.-Lo mismo yo, 
ciso po~terior. porque en las leyes no se puede hacer dis-

El señor GUTIERH.EZ (Presidente).- cursos. .. 
Como inciso final. P~lesta en votacion la indicacian dd seij,or 

El señor CltUZ.-¿,Por qué no se pondrian 'Palacios rué rechazada por cuarenta i siete 
a continuacion de "seccion independiente", votos contt'a tres, habiéndose abstenido de votar 
las palabras "que se d0IlOminará Caja de Cré- siete seriores Diputados. . 
dito Hipotecario Salitrero"'? Votaron por la afirmativa los señOreS: 

,lt 
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Espejo 
Palacios 

Rocuant 

Votaron por la negativa los señores: 

Alemany 
Ale3sandri 
Astorquiza 
Barros 
Besa 
Campillo 
Campino 
Concha Malaquías 
Corbalan 
Correa Bravo 
Correa Francisco J. 
Oox Méndez 
Oruz Díaz' 
Echeruque J oaquin 
Edwards 
Encina 
Esp4tosa Jara 
Fernández 
Flores 
García HuidobroJ 

Gómez García 
González Julio 
Guerra 
Huneeus Alejandro 

Huneeus Antonio 
Izquierdo V árgas 
Leon Silva 
Letelier 
Lorca Perfecto 
Lyon 
Meeks 
Montenegro 
Orrego 
o valle 
Pinto Agüero 
Pleiteado 
Rivas 
Rivera Juan de Dios 
Rodríguez Aníbal 
Rodríguez Enrique 
Huiz Yalledor 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Sanfuentes 
Subercaseaux Pérez 
Urrutia 
Zaliartu Héctor 

.f:e abstuvieron de VOt'/1' los señores: 

Freire 
Richard 
Rios Ruiz 

Subercaseaux del Rio 
Villegas 

ritaje i demas que haga necesarios el présta
mo, los cuales serán de cuenta del deudor." 

El señor CORREA BRA VO.-Quitándole 
el primer "ademas" quedaba bien buena. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
no hai inconveniente, se daria por aprobada 
la indicacion del señor Espinosa, quitándole 
la palabra "ademas." 

Acordado. 
El señor CONOHA (don Malaquías).-En 

el inciso que sigue, si no hai ninguna indi
cacíon; seria conveniente suprimir la palabra 
"del caliche que contengan." 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
dará por aprobado el inciso 4.° del proyecto 
con la supresion de las p<llabras: "del caliche 
que contenga." 

Acordado. 
El señor GUl'IEHHEZ (Presidente).-Se 

dará por aprobado el inciso 4.° del proyecto 
con la supresion de las palabras: "del caliche 
que contengan." 

Acordado. 
El señor S.ECliETARIO. - Indicacion del 

señor Espinosa Jara para agregar el sigui fin-
te inciso: '. 

'~La Oaja pod~á acordar préstamos sobre 
pampas sin maquinaria, pero en este caso no 
entregará los bonos hasta que se haya com
pletado la instalacion a satisfaccion de la Caja 
i reservándose el Consejo el derecho de mo
dificar el monto del préstamo acordado en 
vista de las condiciones de funcionamiento 
de la oficiua." 

JiJl señor COJ{.REA BRA VO.-A la indica
cion del señor Espinosa le cambiaria yo la pa

El señor GUTIEl~REZ (Presidente).-En labra "Consejo" por "esta." 

Ri vera Guillermo 
Zañartll Enrique 

votacion la indicacion del señor Zai'lartu don El señor SEOUE'l'ARIO.-Hai una indica-
Enrique. ~ . cion del señor }1""ernández para reemplazar la 

El señor ZANARTU (don Enrique).-Ye, parte final del inciso propuesto iPOr el señor 
retiro mi indicacion, señor Presidente. , Espinosa Jara, que dice: "i reservándose el 

El señor GUTIEUUEZ (Presidente).-Si Oonsejo el derecho de modificar el monto del 
.no hubiese inconveniente, se dará por reti- p!,éstamo acordado, etc.," por el siguiente in-
rada. ClSO nuevo: 

Rt-tirada. "La institucion emisora de los bonos inter-
La votacion que acaba de te:::wr lugar da vendrá en la instalacion de la maquinaria en 

por aprobado el inciso 2.°,- cambiándose la la forma que determina el regla'llento espe-
pala~ra "dichos" por "estos". cÍal (111e se dicte para este efecto." 

Queda aprobado en esta forma. El señor Ji'EH.NANDEZ. - :'eria con ve-
En votacion la indicacion del señor Espi- uiente dividir la indicado n del señor Espi-

nosa Jara. nosa. 
El señor SECRETA~IO.-Dice así: El señor GUTI~RREZ (Presidente).-Está 
~'Para reemplazar el inciso 3.° pOli' el si" pedida la division. 

gUlente: Se va a 'Votar la primera parte de la indi-
La Caja cobrará ademas, junto con los in- caClOn del señor Espinosa. 

tereses i la amortizacion, una comision de uno El señor SEORETA1HO.-Dice así: 
por ciento anual, que se destinará a fondo es" "La Caja podrá acordar préstamos sobre 
pecial de garantía, aparte de los gastos de pe- pampa;s sin maquinaria, perQ en este caso no 
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entregará los bonos hasta que se haya com
pletado la instalacion a satistaccion de la 
Caja." 

El señor CONCHA (don 3hlRquías) .--
1 ¿,cuánto podria presbrse~ . 

El señor SU-B EIWA SEAlJX (uun l-!Lntonio). 
-El treinta por' ciento del \'2' lOR', señor Di
putado. 

El señor ALE3-3AXDIU.-Scl'án présta
mos condicionáles. 

El seDor GUTn~HREZ (Pl'esidente).-Eso 
se verá mas adelante. 

Hai que proceder a la votacion. 
Si no se pide votacion, daria por aprobada 

la primera parte de la indicacion del honora
ble señor Espinosa Jara, que se ha leido. 

El señor CRUZ.-Nó, señor Presidente. 
Que se vote. .. 
Ei señor GUTIEH-REZ (President0).-En 

votacion. 
Puesta en votacion la primera parte de la in

dicacion del seilor Espinosa Jara, t·, sult) 
aprobada por t'reinta i dos votos contra M

torce, absteni{ndose de votar diez seFlores /J;

putados. 
Vota1'on por la afirmativa los ser1ores: 

Alemanv Loteliel' 
Alessandri l\.leeks 
Astorquiza l\IIonteneQ:R'o 
Barros Onego ~ 
Besa Ovalle 
Campino ·Palacios 
COl'balan Pleiteado 
Correa Bravo ltios Uuiz 
Correa Francisco J. Rivas 
l1:spinosa Jara Ruiz. Valledor 
Fernándflz Salas Lavaqui 
Flores Sánchez 
Gómez García Suárez l\lujica 
González julio Villrgas 
Guerra Zañartu Enrique 
Leon Silva Zañartu Héctor 

l7üta.,cn par la negativa los señores: 

Cox Méndez 
Cruz Víaz 
Echenitlue J oaquin 
Edwards 
Encina 
García Huido bro 
Lyon 

Pinto Agiiero 
Hichal'd 
Hivem Juan de Dios 
Hodríguez Aníbal 
Uodríguez Emique 
Subercaseaux Pérez 
Urrutia 

. Se abstuvieron de votar los señores: 

Campillo Huneeus Antonio 
Concha Malaquías Lorca Perfecto 
Espejo Hivera Guillermo 
Freire l{,o(;uant 
Huneeus Alejandro Sanfuentes 

nurctnte la t'otaczon: 
1Gl SüÜOk' Bl\.UROS ERRAZURIZ.~Nadie 

se opone, ¡'c:fiOi' PILei:.lidente i ?,a qué continuar 
la votRcion~ 

El sdior G1JTIEH,ItEZ (Presidente).-Se 
ha, püdiüo votacioD., h~lIlorablc Diputado .. 

Y'Ji sellor SALAS LA V AQUI'-iTambien 
votucion non:inal'? 

~~l SP-ÜOl' El :¡'JCI~J~-:'rAlnO.-Se ha pedido 
votecion nominal para todas. 

d señor lUVEHA (don Guillel'mo).-Sí" 
HeÚor. Yo he pedido votacion nominal para 
todas las indicaciones. 

Despues de la votacion: 
El sellor SECHETAltIO.-Indicacion del 

señor Fernández para reemplazar la parte 
final del inciso propuesto por el señor Espi
no Ha Jara. 

El soñor GUrIERREZ (Presidente).-Sise 
rechazara la indicacioYl del señor Fenández 
se entenderia aprobada la indicacion del se-
1101' Espinosa Jara. 

~l señor FERNANDt:Z.-Hai que tomar 
en cuenta la indicacion del señor Alessandri 
para el CElSO de que la mia fuera rechazada. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Es
> tUH indicaciones se refieren a la facultad de la 
~ Ua.ia Hipotecaria para reducir el préstamo, 
~¿,i para el caso de que' la Caja estime por con-
veniente no lleyar adelante el préstamo? 

El señor GOMEZ GAIWIA.--=-La indicacÍon 
del señor Espinosa Jara: contempla todos los 
casos. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-S.e~ 
rla conveniente establecer que el préstamo se 
llevará adelante cuando se hubiera cumplido 
con las condiciones estipuladas por la Caja 
Hipotecaria. 

El señor ALEl\.,[ANY.-Esa seria indica
eion nueva. 

El señor ESPINOSA JAHA.-Talvez se-¡ria mejor votar primero mi indicacion, i en 
caso de que fuera rechazada, se votaría la 
del señor Fernández. 

li;l señol' UUTiERREZ (PresidIOlY1t.A).-En 
\'otacion la indicacion del señol' Fernández. 

Votada la indic(wion del señor Fernández 
fu 'j-eehazuda por veintisiete votos contra 
veinte. Ee abstuvie"ron de votar cuatro señores 
Diputados. 

Votaron por 

Alemany 
Astorquiza 
Campmo 
Correa Bmvo 
~Cruz Díaz 

la @finn(l)}tiva los señores: 

Espejo 
Femández 
lflores 
Lpon Siln 
Letelier 
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Meeks 
Montenegro 
Palacios 
Pinto Agüero 
Hocuant 

Ruiz Valledor 
Salas Lavaqui 
SanÍuentes 
Villegas 

rotaron por la afirmativa l08 señol'es: 

Zafiartu Enrique 

Votaron por 

. Alessandri 

la negativrt los se'Fíores: 

Barros 
Besa 
Campillo 
Ooncha Malaquías 
Oorbalan 

Huneeus Alejandro 
Huneeus Antonio 
Lorca Pedecto 
Lyon 
Orrego 
Ovalle 
nivas 

Alessandri. 
Besa 
Campillo 
Cm'balan 
Correa JT rancisuo J. 
Cox 1\féndez 
Ol'UZ Díaz 
B~chenique J oa<luin 
Encina 
Espinosa Jara 
Garda Huidobro 
Gómez García 
González Julio 

Huneeus Alejandro 
Lyon 
Orrego 
Pleiteado 
Rios Huiz 
Rivas 
Uivera Guillermo 
Rocuant 
Roddguez Aníbal 
Rodríguez Enrique 
Sub0rcaseaux Pérez 
Zañartu Henrique Oorrea Francisco J. 

Oox Méndez 
Echenique J oaquin 
Encina 

Rivera Juan de D. 
Rodríguez Anibal 
Rodríguez Enrique 
Sánchez 
Subercaseaux Pérez 
Urmtia 

Votaron por la 

Alemany 
Astorquiza 
Campino 

negativ,;.~ l08 81'fí,ores: 

Espinosa Jara 
Garda Huidobro 
G6mez Garda 
González Julio 

Se abstuvieron de votar·los señores; 
Freira Uivera Guillermo 

. Pleiteado Suárez Mujica 

IJespues de la votacion: 

Concha Malaquias 
Espejo 
Fernúndez 
Flores 
Huneeus Antonio 
. Izquierdo V árgas 
Leon Silva 

Letelier 
Lorca Perfecto· 
Meeks 
U valle 
Palacios 
Pinto Agüero 
Ruiz Valledor 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Sanfuentes 

El señor GUT1ERREZ (Presidente).-
Re,~hazada la indicacion. Se abstuo·'it·ron de votar los SfJf/ores: 

Podria darse por aprobada la indicacion del Freire Villegas. 
señor Espinosa Jara. . Suárez Mujica 

El señor CONCHA (don Malaquías).-
Nó, señor. Que se vote tambien. . Durante la 'lJotacion: 

El señor GUTIERHEZ (Presidente). - El señor CONCHA (don ]\!(alaquías).-Nó, 
2,Por qué no se votaria la segunda par.te de porque esto no es necesario. 
la inc1icacion del honorable señor Espinosa El señor GOMEZ GAHOIA. - Sí, porque 
conjuntamente con la del honorable señor es una garantía de que estos préstamos se 
Alessandri~ harán con serieditd. 

El señor ALESSANDUI.-Son dos ideas El señor M:EEKS.-Con esta cláusula im-
distintas, señor Presidente. posibilitamos la adquisicion de materiales i se 

El señor SECRETARIO. - La segunda frustra el bono. 
parte de la indicacion del. honorable señor Por esto digo que nó . 

. Espinosa Jara dice así: "reservándose el Con- El señor PALACIOS.-Nó, porque es~os 
sejo el derecho de modificar el monto del préstamos hai que contragarantizarlos en caso 
préstamo acordado en vista de las conclicio- necesario, en confonnidad con el al'tículo 11 
nes de funcionamiento de la oficina". de la lei de la Caja Hipotecaria. 

La indicacion del señor Alessandri es la si- . [; es pues de la votaczon: 
guiente: . 

"Solo podrá reducirse el préstamo en caso El senor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
que el deudor no haya cumplido con las con- va a votar la indicacion del señor Alessan
diciones establecidas para la instalacion de dri. 
as maquillarias". El señor SECR~TARIO.-Dice así: 

El señor GU'rIERREZ (Pl'esic1ente).-En Solo podrá reducirse el préstamo en caso 
votacion la segunda parte de la inclicacion que el dendor no cumpla con las condicione.s 
del señor Espinosa Jara. . establecidas para la instalacion de las maqUl

Fu·! ap¡'obada por veinticinco votos contra nanas. 
veinte, absteni 'ndilse dp. 1)otm' tres s ñ&' es lJi- El señor ALESSANDRI.-Oreo que no 
tadop. ;halm't, :necesidad de vot.a,cion: 
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El señor ORUZ.-Esta indieacion es con
tradictoria con lo que aca 'Jamos d.e aprobar. 

El señor ALESSANDHI.--¡;.Cómo ha de 
ser contradictoria, honorable DiI'utado~ Se 
completa la idea con esta in(licacion. 

El señor ORUZ.-Con el "solo" sobre todo 
se completa mucho ... 

El señor ALESSANDRI.-Con esta indi
éacion se limitan las facultades que se dan al 
consejo de la Caja Hipotecaria por el artículo 
anterior. 

Se limita el alcance de esa facultad sola
mente. 

Pero si quieren los honorables Diputados 
que la retire, la retiraré. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
no hai inconveniente, se dará por retirada. 

El señor LETl!:LIER.-Votémosla, señor 
Presidente. 

Puesta en votacion la indicacion, fué dese
chúda por veintiun votos contra dieciocho, 'abs
teniéndose de votar diez señores Diputados. 

Votaron por 

Alemany 
Alessandri 
Astorquiza 
Oampino 

la afirmativa los señores: 

O Ol·balan 
i Flores 
Izquierdo V árgas 
Leon Silva 
Letelier 

Lyon 
Meeks 
Palacios 
Pinto Agüero 
Rios Ruiz 
Rivas 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Zañartu En~ique 

Votaron por la negativa los señores: 

Besa 
Oampillo 
Concha Malaquías 
Oorrea Francisco J. 
Oox Méndez 
Oruz Díaz 
Echenique Joaquín 
Encina 
Espinosa Jara 
G6!!lez Garda 
González Julio 

Guerra 
Huneeus Alejandro 
Lorca Perfecto 
Orrego 
Pleiteado 
Rivera Guillermo / 
Rodríguez Aníbal 
Rodríguez Enrique 
Sanfuentes 
Subercaseaux Pérez 

Se abstuvieron de votar los señores: 

Espejo 
Fernández 
Freire 
Huneeus Antonio 
Ovalle 

Rocuant 
Ruiz Valledor 
Suárez Mujica 
Villegas 
Zañartu Héctor 

Despues de la 'lJotacion: 
\. El señor SECRETARIO.-Indi:;acion del 

seftor Ruiz Valledor para agregar el siguiente 
mdsoó 

"El actua1 fond.o de !reserva de la Oaja de 
Crédito Hi.potecaR·io :lO quedará afecto en 
ningun {'~so a la\:! ob~igaciones procedentes 
de e's.:a 1 "". 

El ¡:eñ)lC I.LUIZ '\;ALLEDOH.-l\ii indica-
cían dice: "el .lCtnal "'ondo de reserva" ....... . 

Convendria suprImir la palabra "actual,,: 
no se vaya a creer que esta disposicioD no se 
refiere mas que a los fondos ya acumulados 
i no a las que se acumulan mas tarde. 

S e dió por aprobada esta indicacion con el 
voto en contra del sei'ior Concha don Malaquías 
'i la abstencion del sefior R,tvera don Guillermo. 

El señor SECltE'l'ARIO.-Inélicacion del 
señor Irarrázaval para el siguiente artículo: 

"Art. ... La Oaja de Orédito Hipotecario 
hará publicar toda solicitud de préstamo, ya 
sea sobre salitreras con maquinaria o sin ella, 
durante q].lÍnce dias en el ! 'iario Oficial en 
uno de Sa,ntiago i en otro de la ciudad cabe
cera del departcmento en que estuviese ubi
cada la salitrera. 

N o habiendo sido objetados los títulos se con
siderarán suficientes i la Caja podrá acordar 
el préstamo dando al interesado una constan
cia para entregar los bonos cuando la propie
dad esté en produccion, debiendo haberse 
efectuado la inJtalacion en conformidad con 
el contraio de préstamo". 

El sellor CONOHA (don l\1:alaquías).-Esto 
es absolutamente in00nstitucional. 

¿Con qué por qué el título encuentra algu
nas dificultades se declare prescrito~ Esta in
dicacion no puede encontrar un voto en.la 
Oámara. 

El señor E(;IiENIQUE (don Joaquin).
Es una prescripcion estraordinaria de quince 
dias. 

La indicacion del señor Irarrázaval fue re
chazada por cuarenta i un votos contra dos, abs
teniéndose de votar tres señores Uiputados. 

[!7 otaron por la afirmaii "a los señores: 

Alessandri Palacios 

Votaron por la 

Alemany 
Astorquiza 

nqg(¡Jtiva los señores: 

Besa 
Campillo 
Oampillo 
Ooncha. Malaquías 
Corbalan 
Oorrea F. Javier 
Cox 1íéndez' 
Cruz Diaz 
Echenique J oaquin 
E!l.ting¡¡ 

Espejo 
. Espinosa Jara 

Fernández 
Flores 
Gómez García 
Gonzálea Julio 
Guerra 
Gutiérrez 

·HuneBus Alejandro 
Huneeus .A.lltonio 
Leon Silva 
.~etelie!' 

~; 



~ESION DE 19 DE JULIO 8~3 

Lorca Perfecto 
Lyon 
Meeks 
Orrego 
O valle 
Pinto Agüero 
Pleiteado 
Rivas 
Rivera Guillermo 

Rocuant 
Rodríguez Anibal 
Rodríguez Enrique 
Ruiz Valledor 
::::.anfuentes a 

Suárez Mujica 
Subercaseaux Pérez 
Villegas 

SR absturieran d~1 atar las 8f!11ares: 
Freire Zañal'tu Héctor 
Zañartu Enrique. 

El señor GUTIERREZ(Presidente).-Que
dan terminadas las votaciones sobre el ar
tículo 4.° 

El señor ORH.EGO.-¿Mañana se votarán 
los artíulos cuya discusion ha sido cerrada 
hoi~ 

El señor GUTIERREZ (Presiden~e).-Los 
artículos 5 i 6. 

El sf;lñor ALJi;SSANDIU.-Ituego al se
ñor Secretario que tenga la bondad de pu
blicar en los diarios de mañana la forma en 
que ha quedado aprobado este artículo para 
ver si se ha incurrido en algun error. 

El señor GOTIEH.EZ (Presidente).- Se 
levanta la sesi()n. 

Se le' antó la sesían. 

" • o( 


